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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

«SS.- M-Má el PiEY D. Alfonso y la' Reina úDóña- 
Maiía Gristiaa (Q. D. 6.) eoiitmóaa. éa esta Garle 
siirrrovedad ^  su iiojiortante.^kiad.. ‘ . ; ;

t S. A. &  la SereoíU
sima Sra. JPrincega de Asturias, y SS. AÁ. RR. I^s 
Iníanfas tíqña,'ííária Isabeí?:-Poua María dé la Paz y 
Daña María EiRalia. - - - ^ - P / ; - -

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y -el Juez 
municipal de Carmona, de los cuales resulta:

Que en 21 de Febrero último, compareció ante el Juez 
municipal de Carmona Miguel Carmona y Carrero, de
nunciando el hecho de que en el dia 10 de aquel mismo 
mes una piara de vacas de la propiedad acá). Antonio 
M iara, vecino de Sevilla, y conducida por un vaquero, 
cuyo nombre y apellido ignoraba, entraron en una haza 
de Mema qué el denunciante poseia en él sitio de Gnada-- 
joz, de aquel termino m unicipal, caiisando daños de con
sideración en ios sembrados de trigo y cebada, y  rompien- 
do una -valía de m adera que defendía la propiedad del de
nunciante:

Que citados en forma el Miguel Carmona, el Fiscal 
municipal y el denunciador, el Juez dictó sentencia, por 
la que condenó á D. Antonio Miura á la m ulta de 75 cén
timos de peseta por cada cabeza de ganado vacuno, ó sea 
112 pesetas 50 céntimos; indemnización al perjudicado de 
25 pesetas, importe de los daños que se causaron, y en la 
m itad de las costas; absolviendo libremente al vaquero 
Tomás Ramírez:

Que D. Antonio Miura acudió al Gobernador de la pro
vincia dándole conocimiento del juicio de faltas de que se 
ha  hecho mérito; y en su vista el expresado Gobernador 
requirió al Juzgado municipal para que se inhibiera de 
conocer en este negocio, fundándose en que las servidum
bres públicas están á cargo de los Municipios, con arreglo 
al a r t '73 do la vigente ley m unicipal, y á ellos sólo com 
pete resolver estos, asuntos, según lo dispuesto en los ar
tículos 67, 63 y siguientes del reglamento de 3 de Marzo 
de 1877 para el régimen de la Asociación general de ga
naderos: en que sólo la Autoridad gubernativa es la com
petente para resolver en los asuntos adm inistrativos, como 
el presente, y que á ella sola ciebia haber recurrido el Car- 
mona por ser de dominio público el terreno donde se efec
tuó el daño:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, después de comu
nicar los autos al Fiscal municipal, pero sin hacerlo u las 
partes y sin citar á aquel ni á éstas con señalamiento de 
dia para la vista de este incidente, dictó auto en 2 de Ju
nto último, por el que declaró entablada la competencia; 
y comunicado al Gobernador, esta Autoridad, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de io expuesto el presente conflicto: *

Que notificada la sentencia recaída en el juicio de fal
tas al D. Antonio Miura, éste apeló de ella con fecha 18 
de Junio próximo pasado, y en providencia del dia 20 del 
mismo mes el Juez admitió la apelación y mandó suspen
der los procedimientos hasta que se decidiera la compe
tencia.

Visto el art. 59 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que determina avisará el requerido el recibo del 
exhorto al Gobernador, y lo com unicará al Ministerio fis
cal por tres dias á loTiiás, y por igual término á cada una 
dé las partes;

Visto el art. 60 del mismo reglamento, según el cual, 
citadas Iaé partes inmediatamente y el Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia para la vista del artículo de com
petencia, el requerido p ro v eeri duto m otivado 'declarán
dose competente ó incompetente; ; a 

Considerando: 1
i*  Que el Juez municipal, a l • sustanciar el presente 

conflicto, n a  comunicó el requerimiento del Gobernador á 
cada una de las partes que hablan comparecido al juicio 
de faifas, limitándose solamente á hacerlo al Fiscal mu
nicipal:, ó -

2.° Que tampoco citó á éste y á las partes con señala
miento de. dia. parqo!^ v!§ta.del,§rM^ulo de oompe^epcia, ni 
consta tamppGo^en autos la diligencia por la  que se acre
dite que tuVo efecto dicha v ista pública:

3P Que la omisión de tales requisitos constituye otros 
tantos vicios en el procedimiento, que impiden por ahora 
la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos
ochenta y dos. m  m r ^

. . . . . .  : „  .... ALFONSO^ ■
Él Presidente ásí Consoi^Pe Miüisti os,

-  Sfr»x€*aeis/jiiate*í S&gastfa*;,  ̂ :• u,

MINISTERIO DE E S T A D O .

E xposición.

SEÑOR: Siguiendo la costumbre establecida en Tos 
prim eros años del reinado de V. M., y con objeto de con
m em orar este fausto dia recompensando con honrosas 
distinciones el mérito contraido en lis  ciencias, las letras, 
las artes y en las diferentes carreras civiles del Estado; el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente decreto.

Madrid 23 de Enero de 1882.
SEÑOR: 

A L  1L P .  de V. M.,
131 Maircgaaé© «Se Isa, V e g a  «le Aa*¿aiij©. 

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de Estado, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros.
Vengo en conceder á los comprendidos en la lista que 

se publica á continuación las condecoraciones que respec
tivam ente se designan en la misma.

Se expedirá, libre de gastos, con arreglo á la ley de 
presupuestos de 1859, el título que corresponda á cada 
uno de los agraciados.

Dado en el Palacio de Madrid á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Aüií©siáo A g a fila r  y  í V i r e a .

Lista da las personas que han sido agraciadas con distintas 
condecoraciones, á tenor de lo dispuesto en ei decreto que 
precede, en premio de obras cienlíücas que han publicado, 
de trabajos artísticos notables, de servicios prestados en 
las diversas carreras civiles del Estado, y por lo que han 
contribuido ai establecimiento y desarrollo cíe varias in
dustrias, cooperando por estos medios á la gloria líe la Ma
rión y al fomento de la riqueza pública.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
MINISTERIOS DE ESTADO, DE GRACIA Y JUSTICIA, HACIENDA, GOBER

NACION Y ULTRAMAR.

Gran Cru.% de Isabel la CatólCa.
Excmo. Sr. D. Telesforo Fernandez Castañeda, importante 

industrial.dé la  proYineia de Santander,

• CUERPO DIPLOMÁTICO ESPAÑOL.

Encomiendas de número de Isabel la Católica.
^ Sr. D; Eugenio María del Corral, Vizconde do Oña, Secreta
rio de primera clase, Secretario de segunda en comisión en el 
Ministerio de Estado.

Se  D. José Alvarez dé Bohorques, Conde de Torrepalma, Se
cretario de primera cíase en el Ministerio de Estado.

Sr. D. Joaquín de las Llanas, id. en la Legación de S. M. en 
Roma.

Sr. D. Silverio Baguer de Corsi y Ribas, id. en la Embajada 
de S. M. cerca de la Santa Sede.

Sr. D. Julio de Avellano, id. en la Embajada de S. M. en 
París.

D. José de Soto, Secretario de segunda clase de la Legaeion 
de S. M. en W ashington.
^  D. José María Tavira y Acosta, id. en el Ministerio de 
Estado.

D. Luis de la Barrera,y Riera, id. de segunda, Secretario de 
tercera, en comisión, en-id.

J). José Rieary Calvo, id. de segunda en id.
Sr. D. Diego del Alcázar y Guzman, Marqués de Peña-fuente, 

idém en id.
D. Emilio del Perojo, id en la Legación de España en Co

lombia.
Encomiendas-ordinarias de Carlos 111.

I). Enrique Uupuy de, Lome, Secretario de segunda clase en 
1.a Embajada dc.S, M. en París.

Sr. D. Francisco ¿le Lara y Fontanellas, Marqués de V illa— 
mediana, id. en la Embajada de S. M. cerca de la Santa Sede.

Sr. D. Miguel Alvarez Moya, Conde de Chacón, Secretario 
de tercera clase en el Ministerio de Estado.

Caballeros de Carlos III.
D. Luis Polo de Bernabé, Secretario de segunda clase en la 

Legación de S. M. en El Playa.
D. José Llavería, id. nombrado en ia Legación de España en 

el Perú.
D. Cándido Galicia y Galicia, Secretario de tercera clase  

en el Ministerio de Estado.
D. José Entrala, Agregado diplomático en id. ■
Sr. I). Joaquín Gutiérrez Valcárcel, Marqués de Medina, Idem 

idem.
D. Tornas Mateos, id. id.
Sr. 3). Francisco de Asís Matlieu, Conde de Ünmbresaltas, 

Idem id.
D. Ramón Pina, id. id.
D. Luis Galiano, id. id.
D. Alfonso Aguilar, id. id.
D. Francisco de Arteche, id. en la Legación de S. M. en 

Berlín.
D. Enrique García do Angulo, Agregado naval á la Lega

ción de S. M. en Roma.

Caballero de Isabel la Católica.
Sr. I). Ramón Cabrera, Conde de Mordía, Agregado diplo

mático en el Ministerio de Estado.

CUKRPO CONSULAR USPAÑüL.

Encomiendas ordinarias de Isabel la Católica.
p. Teodoro Cuevas, Vicecónsul de España en Larache.
D. Augusto Bermudez Cobian, idem en Puerto-Plata.

Cal alie v s de Carlos TIL
D. Emilio de Perora, Cónsul de segunda ciase de E spaña en 

Beirut.
D. Manuel de la Cueva, Vicecónsul de España en Nueva- 

York.
CAÍUxE RA J>U INTÉIIPIIKTES.

Encomienda ordinaria de Isabel la Católica,
D. Pedro Ocal, Intérprete de segunda clase.

AílCiUVO Y BIBLIOTECA DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Caballeros de Cárlos III.
I). Garios Cernadas, Oficial segundo.
D. Ramón Azeárate, idem tercero.

|  ADMINISTRACION DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARcS  

DK JERUSALEN.

Comendador ordinario de Cárlos III.
D. Manuel tío Uriarte, Oficial primero segundo.

Caballero de Cárlos 1IL
D. José Fariñas, ídem tercero.

Grandes Cruces de Isabel la Católica.
Excmo, Sr, D. Ricardo Díaz de Rueda, Magistrado del Tri

bunal Supremo.
Excmo* Sr. D. Eugenio de Ángulo, idem id.
Excmo. Sr. D. José María Manresa, id. id.
Exorno, Sr. D, Pablo Mateo Sagasta, id. id.



330 23 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.—Núm. 23.
Encomienda de número de Carlos IIL

Sr. D. José Luciano Esquivel, Presidente de Audiencia.
Encomiendas do número de Isabel la Católica.

Sr. D. Ignacio Carrasco, Presidente de Sala de f’úfyra.Sr. D. Eugenio Gutiérrez Mancilla, Fiscal d$ >a Audiencia 
de Zaragoza.

Comendador ordinario de Carlos IIL
D. ilalacl Aguilar Tablada, M a g is t ra d o  de Audiencia de 

fuera.
Comendador onl'rm r ¡0 ¿le Isabel la Católica.

D.# Francisco To;\rD8 Valderrama, Teniente fiscal de la Audiencia de Pangp[Qna>
Caballeros de Carlas III.

D. llam ón Cano Manuel, Juez de primera instancia de Ori-
huela. , 4 - iD. Luis Galan y Castillo, Abogado fiscal de Audiencia de
fuera.

Caballeros de Isabel la Católica.
D. Pedro del Castillo y Aguado, Juez de ascenso.
D. Alejandro Arranz, Juez de Getafe.D. Cayetano Pasalodos, Promotor de término.D. Guillermo Marin y Villaveráe, ídem de ascenso.
D. Juan Salas y Vázquez, ideni de entrada.

Gran Cruz de Isabel la Católica.
Excmo. Sr. D. Francisco Luis de Retes, _ Presidente d é la  

Comisión do Hacienda de España en el extranjero.
Grandes Cruces de Isabel la Católica.

Excmo. Sr. D. Eduardo Romero Paz, Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad de Madrid.Excmo. Sr. D. Juan Gómez Gil, Presidente de la Comisión 
provincial de Cáeeres.

Caballeros de Isabel la Católica. C''fáM58Si
D. Guillermo Moreno, Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, provincia de Badajoz. ,
D. Francisco Rubio, id., id.D. Vidal Casado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento del 

Corral de Calatrava.
Encomienda ordinaria de Isabel la Católica.

D. Ramón de Cárdenas y Padilla, Auxiliar del Ministerio de 
U ltram ar. ^Caballeros de Carlos III. ^

D. Joaquin Molina y Angoloti, Oficial de Administración en la  Dirección general de Hacienda en el Ministerio de U ltram ar.D. Alfonso Ojeda, Oficial de Administración en el Ministerio 
de Ultramar.D. Marcelino Escribano y Alonso, id. id.D. Juan Sclieñer y Hurtado, id. id.D. Fernando Vida y Villabriga, id. id.D. Manuel Jiménez y García, id. id.D. Guillermo Luis de Conde y Fernandez, id.-id.D. Ptafael de Caro y Medina, Oficial primero de la sección 
de Telégrafos en las Islas Filipinas, id. id.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  OBRAS PÚBLICAS.

Excmo. Sr. D. Víctor Martí y Font, Inspector generaTde primera clase de Caminos, Gran Cruz de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. José Barco y Bucndía, Inspector general de segunda clase de Caminos, Gran Cruz de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Eugenio Fernandez, Inspector general de se
gunda clase de Minas, Gran Cruz de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Tomás Sabau,. Inspector general de segunda clase de Minas, Gran Cruz de Isabel Católica.D. Ramón García y Hernández, Ingeniero Jefe de prim era clase de Caminos, Encomienda de número de Isabel la Ca
tólica.D. Juan Pablo Lasala, Ingeniero Jefe de primera clase de Mi
nas, idem id. de id.D. Adolfo Basabe y Allende Salazar, Ingeniero Jefe de segunda clase de idem, id. id. de id.D. Cesáreo Moroy y Mendizabal, Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, idem id. de id.D. Juan de León y Castillo, Ingeniero Jefe de primera clase de Caminos, idem id. de id.D. José Borregon y Peñalver, Ingeniero Jefe de primera clase áe id., Encomienda ordinaria de Carlos III.D. Inocencio Gómez Roldan, Ingeniero Jefe de primera clase 
de id,, Caballero de Carlos III.D. Juan José Trigueros, Ayudante mayor de Obras públicas, Encomienda ordinaria de Isabel la Católica.D. Rafael Genon, idem id. de id., id. id. de id.D. Federico Aragón, idem tercero de id., id. id. de id.D. Eduardo Fiodriguez San Pedro, idem primero de Minas, 
Idem id. de id.D. Antonio Sánchez, idem segundo de id., id. id. de id.D. Eulogio Arnau, Auxiliar del Ministerio, idem id. de id.D. Fermin López, idem del id., id. id. de id.D. Juan Entrambasaguas, Ayudante primero de Obras públicas,Caballero de Isabel la Ca tólica.D. Pedro Romeral, idem id. de id., id. de id.D. Antonio Nuix, idem segundo de id., id. de id.

D. Abelardo Flores de Pando, idem tercero de Minas, id. de Idem.D. Vicente Sánchez Moreno, idem de cuarta de id., id. de id.D. Julio Urbina, Auxiliar del Ministerio, idem de id.D. Ensebio Mandes, idem del id., id. de id.
D. Juan Oernuda, Torrero primero de faros, idem de id.D. Antonio Pacheco Vareta, idem id. id., id. de id.
B. Victoriano García, Sobrestante primero de Obras públicas, idem de id.
D. Valentín Plaza, idem id. de id., id. de id.

DIRECCION GENSRAL BE INSTRUCCION PUBLICA.
Excmo. Sr. D, Francisco de i a Pisa Pajares, Rector de la Universidad Central, Gran Cruz de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Maméfe Esperaré Lozano, Rector de la Universidad de Salamanca, idem de id.Excmo. Sr. D. Pedro .Berroy y Sánchez, Catedrático más antiguo en la actualidad en Earagoza, idem de id.
Excmo. Sr. D. Santiago López de Argiieta, Rector de la Universidad de Granada, idem de id.

¡Propuesta de la Universidad de Madrid.
D. Lúeas de Tornos y Usaque, Catedrático de Ciencias. E ncomienda de número de Isabel la Católica.

D. Mariano Sánchez A lm o n a G id , Director del Institu to  de 
Cuenca, id e m  id. de id .D. Pedro Fernandez, Profesor de la Escuela Normal de Guadalajara, Caballero de Carlos III.D. Francisco Ruiz Morote, Maestro de Escuela de Ciudad- 
Real, idem de id.D. Ramiro Suarez Bermudez, Alumno de Ciencias de Ma
drid, Caballero de Isabel la Católica.D. Diego Ramírez Verguilla, idem de la Escuela Normal, 
idem de id.  ̂  ̂ .D. Eduardo Gómez Vaquero, id. de Instituto, idem de id.

Propuesta de la Universidad de Barcelona.
D. Francisco Manuel de los Rios, Director del Institu to  de 

Palma, Encomienda .de número de Isabel la Católica.D. Bartolomé Robert , Catedrático de Medicina de Barce
lona, idem id. de id.D. José Giró y Romá, Profesor de la Escuela Normal de 
Barcelona, Caballero de Cárlos III.D. Joaquin Montoy, Maestro de Escuela pública de Barcelo
na, id. de id.D. José Jimeno Lasala, Alumno de Ciencias de Barcelona, 
Caballero de Isabel la Católica.

Propuesta de la Universidad de Granada.
D. Pedro Arosamena Arenas, Director del Institu to de Granada, Encomienda de número de Isabel la Católica._D. Eduardo García Duarte, Catedrático de Medicina de G ra- s 

nada, idem de id. de id. D.. Manuel Ruiz Romero, Profesor de la Escuela.Normal de
Jaén, Caballero de Cárlos III.D. Melchor Perez Ruiz, Maestro de Escuela pública de Gra
nada, idem de id.D. José Gómez Ocaña, Alumno de Medicina de Granada¿ 
idem de Isabel la Católica. .,•

Propuesta de la Universidad de Oviedo.
D. Claudio Polo Astudillo, Director del Instituto de Oviedo, 

Encomienda de número de Isabel la Católica. .D. Francisco Fernandez Cardin, Catedrático de Derecho de 
Oviedo, idem de id., id. de id.D. José María Flores, Profesor d é la  Escuela Normal de 
Oviedo, Caballero de Cárlos III.D. Salustiano Pintó, Maestro de Escuela pública de León, 
idem de id.D. Cipriano Rodríguez, Alumno de Derecho de Oviedo, idem 
de Isabel la Católica.

Propuesta de la Universidad de Salamanca.
D. Manuel Labajo, Director del Instituto de Avila, Enco

mienda de número de Isabei la Católica.D. Bartolomé Beato Sánchez, Catedrático de Filosofía de' 
Salamanca, idem id. de id. _D. Cándido Sánchez Bustámante, idem de la Escuela N or
mal de Cáeeres, Caballero de Cárlos III.D. José Sánchez Llevot, Maestro de Escuela, idem de id.D. Pedro Dorado Montero, Alumno de Derecho de Salam an
ca, idem de Isabel la Católica.

Propuesta déla Universidad de Santiago.
D. José López Amarante, Director del Instituto  de Santiago, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. Jacobo Gil Villanueva, Catedrático de Derecho de San

tiago, idem de id.D. Gorgonio Hueso, Profesor de la Escuela Normal de San
tiago, Caballero de Cárlos III.D. Justo Pico y Ocaña, Maestro de Escuela pública de R i- 
vadeo, id. de id.D. Salvador Cabeza de León, Alumno de Derecho, id. de 
Isabel la Católica.

Propuesta' de la Universidad de Sevilla»
D. Antonio Fernandez García, Director del  ̂ Instituto de Huelva, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. José Otero Carracedo, Catedrático de Derecho de Sevilla, 

idem de id.D. Simón Fons, Profesor de la Escuela Normal de Sevilla, 
Caballero de Cárlos III.D. Antonio Fernandez, Maestro de Escuela pública de Se
villa, id. de id.D. Manuel de la Cuadra, Alumno de Derecho de Sevilla, 
idem de Isabel la Católica.

Propuesta de la Universidad de Valencia.
D., Francisco Yorca Ferrandis, Director del Instituto  de Castellón, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. Juan José Castañeda, Catedrático de Derecho de Valen

cia, id. id. de id,D. Prudencio Solís Miguel, Profesor de Escuela Normal de i  
Valencia, Caballero de Cárlos III.D. Ignacio Monfort, Maestro de Escuela pública de Chiva, 
idem de id.D. Alfonso Barrera, Alumno de Derecho de Valencia, idem 
de Isabel la Católica.

Propuesta de la Universidad de Válladolid.
D. Marcelino Gavilán Reyes, Director del Institu to de V a- 

lladolid, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. Julián Arribas Barraya, Catedrático de Derecho de Va- 
lladolid, id. id. de id.D. Gregorio Herraiz, Profesor de la Escuela Normal áe idem, 
Caballero de Cárlos III.D. Patricio Alonso, Maestro de Escuela pública de idem, 
idem de id.D. Carlos Blanco Perez, Alumno de Derecho de id., idem de 
Isabel la Católica.

Propuesta de la Universidad de Zaragoza.
D. Gregorio de Paño y Calle, Director del Instituto de Pam plona, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. Clemente Ibarra Perez, Catedrático de Derecho de Z ara

goza, idem id. de id.D. Cándido Domingo, Maestro de Escuela pública de id., 
Caballero de Cárlos III.D. Román Torres García, Profesor de la Escuela Normal de idem, id. de id.D. Antonio Latiguera, Alumno de Derecho de id., Caballero 
de Isabel la Católica.

Propuesta del Fomento de las Artes.
D. Francisco Mosso y Pons, alumno, Caballero de Cárlos IILD. Pedro Fernandez Gavilanes, idem id. de id.
D. Matías Mascaré, idem id. de Isabel la Católica.S B, Miguel Hernández Palomino, iclem id.-de id.

Propuesta del Círculo de Bellas Artes.
D. Lorenzo García Vela, alumno, Caballero de Cárlos III.
D. Plácido Francos, idem id. de id.

Propuesta de la Escuela de Pintura.
D. Juan-Samsó, Profesor do la Escuela, Caballero de Car

los III.
Propuesta de la Escuela de Arquitectura.

D. Mañano Calvo Pereira, Profesor de la Escuela, Caballero 
de Cárlos III.

Propuesta de la Escuela de Música.
D. José Pinilla, Profesor de la Escuela, Caballero de Car

los III.
Propuesta del Conservatorio de Artes y Oficios.

D. Pedro Domingo López, alumno, Caballero de Isabel la Católica.D. Lúcio Salcedo Aranda, idem, id. de id.D. Antonio Gallego García, idem, id. de id.D. Valentín Hernández, idem, id. de id.D. Manuel Gómez Castillo, idem, id. de id.D. Ricardo Martínez Hidalgo, idem, id. de id.D. Fernando Agudin, idem, id. de id.
Propuesta de la Escuela de Artesanos.

D. Francisco Domínguez Sebastian, Encomienda de número 
de Isabel la Católica.

‘ Propuesta del cuerpo de Archiveros.
D. José María Cuadrado, Archivero de Palm a, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. José Onis y López, id. de Salamanca, Caballero de Cár

los III.D. Ramón Alvarez, Bibliotecario de León, id. de id. -
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y-C O M ER fe^

Excmo. Sr. D. Máximo Laguna Villanueva, Inspector general de segunda clase del cuerpo de Montes, individuo.d.e número de la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y natu rales, Jefe de la Comisión de la Flora forestal, Gran Cruz de Isabel la Católica. ,Excmo. Sr! D. Ramón Torres Muñoz de Luna, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, Consejero de Agricultura, Jefe de Administración de prim era clase y autor de varias obras de Química y Agricultura, Comendador de número de Cárlos III, Gran Cruz de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Agustín Orgelles de Tovar, ex-Direclor de la Sociedad Económica de Barcelona, Gran Cruz de Isabel Ja 
Católica.Excmo. Sr. D. Eloy Lecanda y Chaves, Comisario Régio de 
Agricultura de la provincia de Valladolid, Gran Cruz de Isabel 
la Católica.. ' *D. José Bertemati, Alcalde de Jerez, Gran Cruz de Isabel la 
Católica.D. José Jordana y Morera, Ingeniero de prim era clase del cuerpo de Montes, Consejero de Agricultura, autor de varias obras im p ó rta le s, entre otras, la titu lada La agricultura y los montes de los Estados-Unidos, publicada de Real orden, Encomienda de número de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Pedro Julián Muñoz y Rubio, Profesor deí Instituto agrícola de Alfonso XII, ex-Jefe local de la Escuela general de Agricultura, y autor de importantes trabajos de. su profesión, Gran Cruz de Isabel la Católica.D. José Arce y Jurado, Ingeniero agrónomo de segunda clase, Profesor del Instituto de Alfonso XII, y coautor , ¿e la obra Lecciones elementales de Agricultura , Encomienda de nú mero de Isabel la Católica.

Propuesta de la Asociación general de Ganaderos del Reino.
Excmo. Sr. D. Pedro Guerrero, ganadero de Jerez de la Frontera, Cádiz; su yeguada goza de gran reputación, habiendo sido premiada en varias Exposiciones, Gran Cruz de 

Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Félix Sopo, rico propietario y primer contribuyente de la provincia,de Badajoz; es un agricultor ilustrado y ha sido varias veces Presidente de la Diputación provincial, 
Gran Cruz de Isabel la Católica. -Excmo. Sr. D. Antonio Miura, ganadero inteligente, premiado en varias Exposiciones, Gran Cruz de Isabel la Católica.Excmo. Sr. D. Patricio Garvey, por sus esfuerzos en beneficio de la cria caballar, Gran Cruz de Isabel la Católica.Sr. Marqués del Saltillo, por sus esfuerzos en beneficio de la cria caballar, Encomienda de número de Isabel la Católica.D. Gregorio Bayon; vive consagrado al servicio de la clase de ganaderos, siendo sus rebaños de los pocos que conservan las buenas cualidades que distinguieron en lo antiguo á la Ca- baña Segoviana, Encomienda de número de Isabel la Católica

Propuesta déla Sociedad Fomento de la producción nacional.
Excmo. Sr. D. Domingo Sert, acreditado fabricante de te jidos; sus productos han sido recompensados con primeros^ premios en varias Exposiciones, Barcelona, Gran Cruz de Isabei la Católica.D. Manuel Feliu y Comas, Barcelona, Encomienda ordinaria 

de Isabel la Católica.D. Antonio Serret, Barcelona, idem id. 'D. Pedro Quer y Vidal, Barcelona, Caballero de Isabel la 
Católica.D. Pedro Estar en, Barcelona, idem id.D. Tomás Moraga, Barcelona, idem id.D. Ramón So'riano, Barcelona, idem id.

Propuesta del Instituto Agrícola Catolan de San Isidro.
D. José Buenaventura Pug de Galup, Barcelona, Encomienda 

do número de Isabel la Católica.D. Felipe Beltran y Amat, Barcelona, idem id.
Propuesta del Círculo de la Union Mercantil.

Exorno. Sr. D. Patricio de Perera, almacenista de quin
calla, Madrid, Gran Cruz de Isabel la Católica.D. José Perez Benito, tallista y escultor, Madrid, Enco
mienda de número de Isabel la Católica.D. Rafael de la Vega Cabañas, fabricante de calzado, Ma
drid, idem id.D. Do-mingo Fernandez Enciso, fabricante de tejidos de 
lana, Muuills, idem id. . 1D. José Canosa Diaz, almacenista iampistero, Madrid, meni 
idem, ,D. Francisco Santos Hernández, fabricante de corsés, Ma
drid, Encomienda ordinaria tío Isabel la Católica.D. Narciso Mercader Sacanella, fabricante de hilados, Ma
drid, idem de id. - ’ ’ j ,D. Anselmo Aracíl, fabricante de paños, Alcoy, idem de id?
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B. Timoteo Sánchez Sebastian, fabricante de paños y cu rtí
aos. Usa! id, ídem de id.

B. Martin Rogcr, fabricante de corchos, Raíamos, Caballero 
de Carlos III.

T„ Leopoldo Faleon, fabricante de resina, Coca, idcnpdc id-
D. Mariano Gavin Delirar;, fabricante de sedas, Valencia 

ídem de id.
IT Jo-sé Soldevilla, fabricante de calzado, Ida dría, ídem de 

ídem. .
D. Ramón Espuñcs, fundidor de plata, Madrid, Caballero o.e 

Isabel la Católica.  ̂  ̂ _ . ,  . -
D. Pedro Sierra, fabricante de lia unas, ¿la dría, ídem ac id.
D, Florencio Salinas, fabricante de tejidos, Zaragoza, ideni 

de id. '
D. Andrés Donato, fabricante de sedas, Requena, íaem de 

idem.
B, Antonio del Cha.ico, comerciante, uran&da, iaern de id.
D. Ventura V :r /is, fabricante de loza, Segovia, idem de id.
D. Agustín blata q febricante de tejidos de goma, Barcelona, 

idem de id.
Propuesta de la Asociación industrial.

D. Canillo Laorga, distinguido ebanista, propietario de un 
acreditado establecimiento de esta Corte, Encomienda de nú
mero do Isabel la Católica.

D. Justo del Rincón, acreditado tapicero y ebanista,"Madrid, 
Caballero de Carlos III.

I). Basilio Sobreeueva, acreditado fabricante de relojes, As
turias, idem de id.

D. Ildefonso Sierra y  Alonso, constructor de aparatos eléc
tricos é inventor de las-estaciones telegráficas de campaña y la 
campanilla eléctrica' que lleva su nombre, Madrid, idem de id.

.D. Antonio Feijóo, albañil, Madrid, Caballero de Isabel la 
Católica. •  ̂ .

B. José Moren, albañil, Madrid, idem de id.
D. Justo García, carpintero de taller, Madrid, idem de id.
Ib Isidro Alcalde, carpintero de taller,y Madrid, idem de id.

■ D. Antonio Fernandez, cerrajero, Madrid, ídem de id.
D. José Simón, cerrajero, Madrid, idem de id.
IX Antonio Laserna, cantero, Madrid, idem de id.
B. Alejandro Estrada, marmolista, Madrid, idem de id.
D. Julián Larru, ebanista, Madrid, idem de id.
B. Isrdro Diaz, ebanista, Madrid, idem de id.

5 D. José Chozas, tallista, Madrid, idem de id.
D. Miguel' Rosado, tallista, Madrid, idem de id.

D ‘D.. Isaac Cabrera, pintor, Madrid, idem de id.
D. Juan Rada Hernández, pintor, Madrid, idem de id.

DIRECCION G EN E R A L DEL IN ST ITU T O  GEOG RÁFICO  Y EST A D ÍST IC O .

B. Francisco de Paula Arrillaga, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del cuerpo de Montes. Se ha distinguido extraordinaria
mente en trabajos geográficos, estadísticos y metnológicos, En
comienda, de número de Isabel la Católica.

B. Adolfo de Moita y Francés, Jefe de segunda clase del 
: euerpo . de TopograíñsT Se ha distinguido extraordinariam ente 
en  trabajos topográficosj Encomienda ordinaria de Isabel la 
Católica. ' • .

D. Federico de Olive y Paz, Jefe de tercera clase del cuerpo 
de Estadística. Se ha distinguido extraordinariam ente en tra 
bajos estadísticos, idem de id.

D. Antonio Blanco y Rogina, Oficial primero del cuerpo de 
Topógrafos. Se ha distinguido extraordinariam ente en traba
jos topográficos, Caballero de Carlos III.
. . rD. Enrique Brofon y Mayo, Oficial tercero del cuerpo de 

E^adiática/ES  ha distinguido -extraordinariamente en tr&baó 
Ips, estadísti’ébF, Mdém id . V ■
‘ "DñJosé Gállego y Rubio, Topógrafo primero dél cuerpo de 
Topógrafos. Se haMistínguido extraordinariam ente en traba- 

' jos topográficos, Caballero de Isabel la Católica.

_ . - R E A L  CA SA. -

j  Gran Cruz de Carlos IIL
Exemo. Sr. B. Luis de Villarroel y Goicolea, Duque de la 

Conquista, Gentil-hombre de Cámara de S. M., con ejercicio y 
sem dum bre. •'

r , Grandes .Cruces ie Isabel la Católica.
Exorno. Sr. D. Lorenzo Fernandez de Yillavicencio, Mayor

domo de semana de S. M.
Exemo. Sr. D. Antonio Fernandez de Salamanca, Conde de 

Fuente el Salce, Gentil-hombre del interior.
Comendadores de número de Isabel la Católica.

D. Joaquín-Peñaredonda y O’Mulryan, Caballerizo de Cam
po ae S. M.

IX Manuel Manzano y Napoli, Gentil-hombre de -Casa y 
Boca de S. M. •

D. Victoriano Gutiérrez Solana, Montero de Cámara y Guar- 
-dard eS . M.- '

Encomienda ordinaria de Ctirios IIL
D. Eloy García Valero, Capellán de los Reales Alcázares de 

' Sevilla y.Predicador de S. M.

Caballeros de Cárlos III.
D. Manuel García'Herreros, Oficial de ia Mayordomía m a

yor de S. Mv
D. Federico de Losas, Oficial de la Camarería mayor de 

Palacio.
D. Fernando Moreno y Diez de Cabria, Caballerizo de Campo

de S. M. -• -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el testimonio de las dos sentencias dictadas por 

la .-Sala segunda del Tribunal Supremo, casando y anu
lando-en la primera lo que dictó la Audiencia de la Coru- 
ñaq en que seáinponia á José Benito Paramés y otros la 
pena de cadena perpétua, y condenando en la segunda á 
dichos procesados á la pena de muerte:

Considerando que el delito se cometió hace nueve años, 
y que conmutada en Marzo de 1877 la pena de muerte im
puesta á tos cuatro co-reos del Parames, la equidad acon
seja conmutársela también á éste:

. Teniendo presente lo dispuesto en ia ley provisional de 
alBtoe Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con los informes del Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pona de muerto impuesta á Jo
sé Benito Paramés en la causa de que va liecho mérito 
por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

A LFO N SO .
El Ministro ele Gmoia y Justicia,

SEa-sme! JLIivmso SíairJmess. «

Vasto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Sevilla, en que se condena á 
Francisco Navarro Vega á la pena de muerte en causa 
por el delito de parricidio cometido en la persona de su 
mujer:

Considerando que trascurridos 10 años desde que se 
cometió el delito, la pena ha perdido en gran parte su ca
rácter de ejemplaridad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con el informe 
del Fiscal, con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Francisco Navarro Vega en la causa de que se ha hecho 
mérito por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á' veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, •

Masiiie! A len se líartinea:»

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REALES DECRETOS.
Vista la instancia promovida por D. Cárlos Rodríguez 

Batista, Diputado á Cortes, como representante del Ayun
tamiento de Cádiz, y á ruego del mismo, en solicitud de 
indulto á favor del confinado político en Melilla D. Fer
mín Salvoechea Alvarez:

Visto que el interesado estableció en la plaza de Cádiz 
en Julio de 1873 un titulado Comité de salud publica proJ 
vincial, y que con la guarnición y Milicia ciudadana rea  ̂
lizó un alzamiento* contra el Gobierno constituido, siendo 
él Jefe y Director de aquella insurrección, funcionando 
desde el dia 19 del indicado Julio hasta principios del si
guiente Agosto, en que vencida, quedó ocupada la plaza: 

Visto que por aquel delito fue sentenciado D. Fermín 
Salvoechea en 9 de Febrero de 1874 por el Consejo Su
premo de la Guerra á la pena de reclusión perpétua, con 
inhabilitación perpétua absoluta , que debería sufrir aun
que se le indultara de la pena principal, si en el indulto 

^no se remite también la accesoria, á tenor de lo dispuesto 
en los artículos 184, núm. l.°, y oo del Código.penal: 

Considerando que el delito cometido por Salvoechea es 
esencialmente político; que lleva ocho años próximamente 
de sufrir su condena, y sus co-reos ya fueron indultados: 

Visto el favorable informe emitido por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 14 del actual;

Tomando en consideración lo propuesto por el Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros ,

Vengo en indultar á D. Fermín Salvoechea Alvarez del 
total de la pena de reclusión perpétua que se halla su
friendo, y de la inhabilitación perpétua absoluta que tam
bién le fué impuesta.

Dado en Palacio á veintidós do Enero de mil ochocien
tos ochenta y dos. . *

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsentó Hartóme» <He CamE&os»

En consideración á los servicios del Brigadier D. Am
brosio Fernandez y Martin, Gobernador militar de la plaza 
de Jaca, y muy particularmente á los que prestó durante 
la última guerra civil como Jefe de una columna de ope
raciones, y en el desempeño de los cargos de Gobernador 
militar de Santander y de la plaza de Pamplona, por los 
que fué propuesto para recompensa,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta v ¿os.

ALFON SO .
El Ministro de la Guerra,

Arse-mto" Hartóme» ele Campas»

En consideración á los dilatados servicios y circuns
Rancias del Brigadier D. Francisco Costa y García, Secre
tario de la Dirección general de Infantería,

Vengo en concederle, too acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ansemio Mas’iésies «le Camjsos.

A propuesta del Capitán general de la isla de Cuba, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en conceder al Brigadier D. Emilio March y 
García la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, desig
nada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos ochenta y dos.

A LFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Armenio MartóíaeK «fie Crbmsh***.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga
dier D. Federico Ochando y Chumillas, Secretario de la 
Inspección general de Carabineros,

Vengo en concederle, á propuesta del Inspector gene
ral de dicho Cuerpo, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á.veintidos de Enero de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

Armenio Martósie® «le CJampom.

REGLAMENTO 

P A R A  EL S ER VI CI O DE C A M P A Ñ A
Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR (1).

Enfermos y heridos.
890. Por ley de humanidad se deben recoger y socorrer los 

enfermos y heridos sin distinción de partido ó nacionalidad.
Cuando las circunstancias lo permitan, y por acuerdo pre

vio de ambas partes, los Jefes tienen facultad para enviar has
ta  las avanzadas enemigas los heridos durante el combate.

89í. Los heridos enemigos que después de su curación que
den inútiles para el servicio serán enviados á su país. Los de
más quedarán retenidos como prisioneros, ó recibirán libertad 
á condición de no tomar las arm as durante la guerra.

89£. Para despertar y estim ular sentimientos hum anita
rios, conviene que los Generales adviertan á los habitantes que, 
socorriendo á los heridos, disfrutarán de los beneficios de la  
neutralidad, pudiendo enarbolar la bandera de la cruz ro 
ja; que todo herido recogido en una casa 1c servirá de salva
guardia.

893. Por el convenio de Ginebra están declarados neutrales 
los hospitales y ambulancias, con el personal afecto, m ientras 
haya heridos que curar.

Después de la ocupación por el enemigo, el personal puede 
continuar haciendo su servicio sanitario ó incorporarse al 
Ejército á que pertenece, en cuyo caso debe ser conducido has
ta las avanzadas, conservando los efectos de su propiedad par
ticular.

Las ambulancias conservan su material, pero el de los hos
pitales pasa á ser propiedad del vencedor.

Guias.

894. El que sirve de guia al enemigo comete traición á  la  
patrie, y debe ser castigado según las circunstancias.

Los guias que á sabiendas extravien á las tropas pueden 
ser castigados hasta con pena de muerte.

Espías.
895. El espionaje, para ser lícito, e,s preciso que esté exento 

de la perfidia, que destruye toda confianza, y debe reservarse 
para los casos de necesidad absoluta.

En todas las naciones los espías son-tratados con el mayor 
rigor.

898. En general se considera como culpables de espionaje á  
todos los que intenten por cualquier medio proporcionar a l  
enemigo informes, capaces de comprometer las operaciones.

El oficio nada tiene de infamante, fuera de los casos^ en que 
el espía sirve al enemigo contra la causa de su propio país, 
traición que se castiga con la muerte; ó de que preste sus ser
vicios por dinero.

897. Además de los espías de oficio, las leyes de la guerra 
consideran corno tales:

Toda persona que sin prévia autorización reconozca, tome 
apuntes y noticias, levante planos de plazas, almacenes, edifi
cios, terrenos importantes en las operaciones.

El que por soborno ó cualquier medio ilegal adquiera do
cumentos reservados ó importantes sobre cualquier asunto.

El enemigo que disfrazado se introduzca entre jas filas de 
las tropas en campamentos o puntos fuertes. Hay, sin embargo, 
en este caso atenuaciones para el Oficial que, en v irtud de ór
denes expresas de sus Jefes, lleva la noble misión de sacrificar
se por su país, y para el individuo particular á quien solamen
te inspire el puro móvil del patriotismo.

Toda persona que voluntariamente ó por retribución con
duzca para el enemigo pliegos, partes ó noticias. Pero también 
hav circunstancias atenuantes, si son obligados por la fuerza; 
y agravantes, si al ser requeridos no entregan ú  ocultan los
pliegos. , -

En fin, toda persona que proteja, oculte o p o n g a n  salvo un 
e s p í a  ó agente del enemigo.

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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890. No se debe confundir el espionaje con el servicio pura
mente m ilitar de reconocimientos.

899. De todos modos, para imponer castigo á un espía es 
condición precisa que la guerra esté formalmente declarada. 
Los que se sorprendan antes podrán ser expulsados, pero no 
castigados; así como los emisarios ó agentes que bajo êl velo 
de asuntos políticos adquieran informes y noticias m ilitares.

D urante una suspensión de arm as, los espías deben ser t r a 
tados con todo rigor.

900. En principio, los beligerantes tienen derecho de emplear 
toda clase de medios para impedir que se atraviesen sus líneas 
ó se adquieran informes de cualquier género. Pueden perseguir 
los globos y proceder contra los aeronautas que los monten, 
según su calidad de combatientes ó inofensivos, militares ó ci
viles, adversarios ó neutrales, y también del objeto de la expe
dición, según sea para registrar el campo enemigo ó para una 
simple evasión.

Parlam entarios.

901. En campaña se entiende por parlamentario el Oficial j 
enviado al enemigo con órdenes y poderes formales para ne- 5 
gociar convenios, capitulaciones; pedir suspensión de armas, 
tregua ó armisticio; exponer reclamaciones ó reparos sobre vio
lación de convenios.

90®. La persona del parlamentario es inviolable. Pero si 
abusa de este carácter con actos sospechosos que inspiren des
confianza, se le podrá despedir.

Si se le coge en el acto de tomar informes ó apuntes, de vio
lar por cualquier medio las reglas y costumbres de la guerra, 
pierde su carácter y pueden aplicársele penas graves, inclusa 
la de muerte.

En ellas incurre también si se permite instigar á los prisio
neros para que se subleven, ó incitar por cualquier medio á las 
poblaciones al levantamiento contra el Ejército de ocupación.

903. Se puede rehusar la admisión de un parlamentario, 
singularmente en casos de perjuicio inmediato y manifiesto 
para las operaciones, y cuando se recele que el enemigo sólo se 
propone ganar tiempo y dar largas para mejorar su situación ó 
esperar refuerzos.

904*. En combate, por la aparición de un parlamentario, no 
debe suspenderse el fuego hasta recibir órdenes superiores.

Prisioneros.
903. Como en nuestros tiempos la guerra no tiene por ob

jeto la exterminación material del enemigo, los esfuerzos de un 
Ejército se dirigen á coger el mayor número ele prisioneros.

90S. El enemigo que se rinde, aunque esté con las^armas en 
la  mano, no debe ser maltratado, sino hecho prisionero de 
guerra.

Aun en guerra sin cuartel, ó en el caso extremo de no po
der conducir con seguridad ó guardar los prisioneros, no es- 
permitido dar muerte á enemigos incapaces de resistir, ni mu
cho ménos pasar á cuchillo á los que estén fuera de combate.

907. Está prohibido bajo rigurosa pena m altratar o despo
ja r  á los prisioneros. Los que posean metálico ú objetos pre
ciosos pueden conservarlos; pero si la Autoridad m ilitar recela 
que los valores que tengan pueden servir para evadirse ó para 
otro objeto, podra retenerlos en depósito para devolvérselos al 
ser puestos en libertad.

908. Los prisioneros que nada posean deben ser alim enta
dos por el Estado, que podrá emplearlos entónces en trabajos 
no muy penosos para que puedan mejorar su situación, y hasta 
su  educación y sus conocimientos.

909. No es lícito arrancarles a la  fuerza, con amenazas ó 
malos tratam ientos, noticias sobre las fuerzas m ilitares ó los 
asuntos políticos de su país.

910. Tampoco se les puede forzar á batirse contra su propio 
Ejército ni contra otro. Mucho ménos cubrirse con ellos del 
fuego de sus com patriotas.

Al contrario, se les debe proteger coptra la animosidad de 
los soldados y de las poblaciones, custodiándolos en plazas 
fuertes ó en el interior del país, en lugar no muy apartado y 
de clima salubre.

Nunca deben ser encerrados en prisiones ni asegurados con 
grillos.

911. Los soldados se distribuyen en cantones ó en campa
mentos iguales á los de las tropas que los custodian, y reciben 
también la ración ordinaria.

Por lo común á los Oficiales se les deja en libertad en las 
plazas ó ciudades bajo palabra de honor, alojándolos y socor
riéndolos según su graduación.

943. Los beligerantes tienen derecho á enviar Comisarios é 
Inspectores á los depósitos de prisioneros para informarse del 
trato  que les da el Gobierno enemigo y presentar las reclama
ciones que juzguen oportunas.

918. Los gastos ocasionados por los prisioneros son siempre 
objeto de un artículo en el tratado de paz; pero en ningún caso 
se los debe retener como rehenes ó represalias para el cumpli
m iento de ciertas estipulaciones.

914*. No se puede obligar á los prisioneros á empeñar su 
palabra de honor de no in tentar evadirse. Mas si por su propia 
ventaja y provecho la dan voluntariam ente, deben cumplirla, 
bajo pena de prisión y hasta de muerte.

913. El Oficial prisionero que faltare á su palabra de honor, 
ó el soldado que infringiese las órdenes y reglas sobre acanto
namiento, pueden ser privados de las ventajas que disfruten.

916. No es delito en el prisionero el conato de evasión, que 
debe suponerse inspirado por un sentimiento honroso de d ig 
nidad y patriotismo; pero debe saber á lo que se expone, puesto 
que el que le custodia está en perfecto derecho de usar de sus 
arm as y de todos los medios hábiles para impedir la evasión.

917. Algunas veces se da libertad á los Oficiales, y aun á 
los soldados, bajo palabra de no tomar parte activa en toda la 
campaña, ó con otras condiciones estipuladas; pero no se pue
den imponer por la fuerza estas condiciones, y el prisionero 
tiene derecho de rehusarlas si prefiere aguardar un canje que le 
perm ita seguir combatiendo por su patria.

918. De todos modos los prisioneros no pueden aceptar la 
libertad bajo condiciones, sino con la prévia aquiescencia de 
sus propios Jefes.

919. Por lo tanto, el Estado no tiene obligación alguna de 
ratificar las condiciones estipuladas por los prisioneros; y en 
ta l caso, la lealtad impone á éstos el deber de constituirse de 
nuevo prisioneros.

980. El que falte á la promesa formal de no batirse ó ser
vir en filas, si es cogido con las arm as en la mano, se expone á 
la  muerte.

Por esta razón no se concede durante el combate la libertad 
bajo palabra de no combatir, pues el que la empeñe puede ver
se obligado á faltar á ella para defenderse.

981. Los delitos cometidos por los* prisioneros son juzgados 
con arreglo á las leyes del país en que se han internad».

922. El motin ó rebelión, las conjuras para evadirse ó a ta 
car las tropas que los custodian, son castigados con penas r i
gurosas, y en ciertas circunstancias pasados por las arm as los 
promovedores.

923, Los prisioneros pertenecen al Estado. El que coge un

prisionero no tiene derecho alguno sobre su persona, no puede 
darle libertad. .

Al Gobierno solamente corresponde determinar cuando y 
bajo qué condiciones. ¿

984 De hecho, term inada la guerra, todos los prisioneros 
cesan de serlo y deben ser canjeados ó soltados sin rescate.

983. El canje suele verificarse en virtud de tratado conclui
do entre los beligerantes; pero sin él pueden también verificar
se en el curso de la campaña por simple acuerdo ó convenio 
de las dos partes.

Generalmente rige el principio de igualdad de grados, es ti- 
I pulando las equivalencias en caso de que aquella no exista. 
i No se suele hacer distinción entre los soldados de l̂í~ 
¡ nea y los francos ó movilizados, siempre que estén declarados 
¡ fuerzas regulares. La separación se hace entre heridos y en- 
\ ferraos.
j 986. Un prisionero no puede hacerse pasar por superior á lo 
1 que es para obtener mejor trato  con esta superchería; á la in -  
¡ versa, puede ocultar en el acto de ser cogido su graduación ó 
¡ su importancia, para no perjudicar su causa, revelándola des

pués en el acto de ser canjeado.
987. Se estipula también si los- prisioneros han de volver ó 

no á servir durante la campaña, ó si pueden hacerlo después
e cierto tiempo.

Desertores.
986. Los desertores ó pasados del enemigo deben conside

rarse en principio como prisioneros, pero sin confundirse con 
ellos.

Generalmente no son admitidos después de la retreta. Al 
presentarse en cualquier punto, si son muchos, sedes conduce 
con la correspondiente escolta al cuartel general de la división 
ó del Ejército, procurando evitar comunicación, tanto con las 
tropas como con los habitantes del país.

Se les recogen las armas, pasándolas al parque de artillería; 
y se venden sus caballos, según disponga el Jefe de Estado Ma- 

1 yor general, ó se eligen antes los más útiles, fijando su precio 
* y entregándolo de todas maneras por medio de la Intendencia 

al desertor á quien haya pertenecido.
989. Si los desertores ó pasados solicitasen servir en las 

filas del Ejército, el General en Jefe resolverá por sí o pedirá 
instrucción al Gobierno, asignando entre tanto á cada ind iv i
duo los auxilios que juzgue proporcionados á su clase.

930. Los que no lo soliciten se dirigirán desde luego á los 
depósitos prefijados, y si no los hubiese, permanecerán en el 
cuartel general, convenientemente vigilados, hasta que se re
suelva su ulterior destino.

Sitios de plazas.

931. En el sitio formal de una plaza, su Gobernador tiene 
derecho á declararla en estado de guerra; publicar bandos m i
litares con fuerza de leyes; prescribir á los habitantes ciertas 
reglas de conducta, como proveerse de alimentos, retirarse á su 
casa á hora fija, ilum inar las ventanas, entregar arm as y v í
veres; tomar posesión de las habitaciones, destruirlas, y hasta 
obligarles á salir de la plaza.

En la previsión de un sitio es deber de hum anidad adver
tirlo á los habitantes, invitándoles á alejarse.

938. Si la defensa se prolonga y la necesidad aprieta, se 
puede expulsar de una p laza las que se llam an bocas' inútiles; 
pero volviéndolas á adm itir si el sitiador no consiente que atra^* 
viesen sus líneas.

933. Por su parte el sitiador puede acordonar la plaza; im 
pedir la introducción de víveres, aunque estén destinados á los 
habitantes; negar el acceso y la salida de gentes y bocas in 
útiles, si calcula que su disminución puede prolongar la de
fensa.

934. Sitiado y sitiador tienen en general derecho de destruir 
todo lo que en el rádio de la zona polémica pueda ser un obs
táculo á sus planes.

935. La destrucción de una ciudad por el bombardeo es un 
medio extremo que sólo puede admitirse, en la carencia abso
lu ta  de otros, para reducir una fortaleza importante. ,

Según algunos tratadistas, es inm oral y contrario á los 
usos de la civilización moderna bombardear una ciudad con 
el excesivo objeto de que la población aterrada ejerza presión 
sobre el Gobernador y le obligue á rendirse.

De todos modos, el sitiador debe anunciar previamente á la 
plaza del bombardeo y dar un plazo para la salida de los habi
tantes pacíficos.

936. Aun en guerra defensiva y nacional, los Ayuntamienjf 
tos ó Autoridades civiles nunca deben estatuir sobre si la ciu
dad es abierta ó murada, ó hasta qué punto pueda mantenerse 
y prolongarse la defensa.

937. En ningún caso está autorizado el saqueo, ni aun des
pués del asalto más sangriento. Al contrario, deben destinarse 
fuerzas que protejan á ios habitantes y sus propiedades, im pi
diendo todo desorden y violencia.

938. Es medio reprobado en nuestros dias amenazar con el 
saqueo después del asalto, estim ular á las tropas con promesas 
de botin, ó amenazar á la guarnición con ser pasada á cuchi
llo si opone una resistencia prolongada.

Suspensión de hostilidades.

•939. Las hostilidades pueden ser interrum pidas:
Por una tregua, que siempre supone algo más general ó 

ménos provisional que el armisticio.
Por armisticio, que es una suspensión temporal de hostili

dades, sin que por esto concluya la guerra; aunque á veces la 
tregua y el armisticio puedan preludiar la paz.

La suspensión de armas es de término más breve, general
mente por pocos dias ó pocas horas, para cumplir ciertos debe
res indispensables, como recoger heridos y sepultar muertos.

Capitulación es un convenio por el cual una tropa ó una 
plaza fuerte se obliga á rendirse bajo ciertas condiciones.

940. En los tres casos primeros, la suspensión de hostilida
des tiene lugar generalmente por medio de contrato ó convenio 
expreso; pero en algunos casos, por ejemplo, después de un asal
to, para enterrar muertos ó extinguir incendios, la suspensión 
puede ser tácita, sin acuerdo ni negociación prévia por ambas 
partes, y entónces vuelven á romperse las hostilidades sin aviso 
anterior.

941. Las treguas y armisticios por un tiempo determinado 
ó indeterminado generalmente se acuerdan entre Enviados es
peciales de las Potencias beligerantes, con demarcación precisa 
de las líneas que haya de ocupar cada Ejército, de las zonas 
neutrales y otras condiciones.

También pueden estar autorizados para concluir un arm is
ticio los Generales en Jefe por medio de sus Jefes de Estado 
Mayor generSl.

948. Las suspensiones de armas, como más breves y acci
dentales, pueden pedirlas y acordarlas los Gobernadores de 
plazas, los Comandantes de Ejército sitiador, y en general los 
Jefes de cuerpo ó unidad.

943. Por lo regular el armisticio ó tregua se estipula sobre 
la base del statu quo.

944. Si la tregua es por tiempo determinado, n® hay. obli

gación de notificar anticipadamente la rup tura de las hostili
dades.

Si es indeterminada, por lo común se estipula que no po
drán aquellas rcam A  i^e sino avisando ó denunciando la ter
na in o e ton cierto tic.T ¿o ái , 84 horas por lo regular.

945. El armisti. io no i ..pilca suspensión de las leyes dé
la guerra. Se acuerda u* i\ no•• descanso á ios Ejércitos ó por 
los rigores de la estrió m. Ducie ser general, si se extiende4* al 
teatro entero de la guerra; ó parcial, si á una sola comarca ó 
localidad determinada.

946. La conclusión ele un armisticio se avisará con la posi
ble rapidez á los cuerpos separados ó destacados, sirq que la 
hostilidad de las tropas que todavía lo ignoren dé motivo á la 
rescisión del convenio, sino cu toa o caso á la renuncia de ven
tajas adquiridas, como devolver prisioneros, plazas ó fuertes 
tomados.

947. Guando un cuerpo ignorando el convenio sigue su 
m archa al frente, debe fijársele en el territorio que en el acto 
ocupe una línea- de demarcación.

948. Publicado el armisticio, toda hostilidad debe cesar en 
el acto hasta interrum pir un. combate empeñado.

Las avanzadas no deben in tentar ganar terreno, ni p racti
car reconocimientos fuera de las líneas que ocupen. ^

Todas las tropas conservan en. general las posiciones que 
ocupaban en el momento de la suspensión ó las líneas que se 
acuerden en el convenio.

En sitios de plaza las baterías callan, los trabajos de tr in 
chera cesan; y aunque no sea dable especificarlas medidas de
fensivas que el sitiado deba suspender, algunos opinan que no 
se deben reparar las obras que aum enten la resistencia, ni m u
cho ínénos construirse otras nuevas.

949. Pueden sí, durante el armisticio, los beligerantes con
tinuar concentraciones, recluta, abastecimiento, construcción 
de armas y organización en general del Ejército detrás de sus 
respectivas líneas.

El comercio á que se dediquen los habitantes durante la 
tregua ó armisticio puede también ser objeto de cláusulas espe
ciales.

950. El honor m ilitar prohíbe aprovecharse de las^ ventajas 
que se pudieran obtener por la ignorancia del enemigo sobre 
la conclusión del armisticio; pero á no haberse estipulado otra 
cosa, los beligerantes deben quedar en posesión de las ventajas 
adquiridas de buena fé después de firmarse aquel y antes de 
haber sido notificado.

951. Guando una tropa falte á los deberes y obligaciones 
contraídos, el enemigo puede considerarse libre de su compro
miso y reclamar que sea destruido lo hecho por aquella, con el 
correspondiente castigo del Jefe que ha violado el armisticio, ó 
romper desde luego las hostilidades.  ̂ # *

Los Generales y Jefes deben velar por el cumplimiento es
tricto y leal de lo pactado, castigando con rigor á los in frac- 
tores.

958. La diplomacia ¡militar abre el paso á la  política, á la 
intervención amistosa de otras Potencias, tratando de ordina
rio los delegados de los beligerantes, no entre sí, sino por los 
oficios de la Potencia mediadora. La aceptación del punto prin
cipal puede dar lugar á los preliminares de paz, concluyendo 
después por el tratad© definitivo.

Capitulación.

953. Una capitulación que comprenda solamente á una tre -  
pa en campo raso, ó á la guarnición de una plaza ó punto, fuer
te, es obligatoria sin ratificación del Soberano, á ménos de ex
ceso manifiesto en las atribuciones. #

954. La capitulación á veces se acuerda bajo la condición.
de rendirse si no llega el socorro en un plazo fijo.

955. Al Jefe que firme una capitulación le está vedado abtx- 
sar de sus poderes comprometiéndose, por ejemplo, á que se 
incluya ésta á la otra condición, política ó m ilita r, en el futuro 
tratado de paz.

956. Los beligerantes pueden también acordar entre si la 
evacuación pura y simple, sin capitulación n i destrucción, de 
una ciudad abierta ó murada, ó de un campo atrincherado.

957. Las tropas ó plazas pueden rendirse á̂  discreción. An
tes el vencedor podia y solía pasar á cuchillo á todos ó muchos 
de los rendidos. Hoy el derecho internacional no permite mas 
q,ue hacer prisioneros.

Madrid 5 de Enero de 1888.===Ei Ministro de la Guerra, 
A rs e n io  M a r t ín e z  d e  Campos.

M ISTERIO  DE F OM E N T O .
í

 REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Antonio Paredes y Raja,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Albacete en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Luis Vicen.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Mi Distro de Fomento,

S&mé A l l i a r e d a .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo d.° Las cuatro plazas de Directores  de gran

jas-modelo y las cinco de Directores de estaciones vitíco
las cenológicas que figuran en el art. l.°, capítulo 18 del 
presupuesto del Ministerio de Fomento, formarán parte 
del personal del servicio agronómico creado por el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1879; aumentándose en dicho 
numero las que actualmente existen de Ingenieros agró
nomos de tercera clase.

Art. &.° Gomo consecuencia de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el servicio agronómico provincial será 
desempeñado por 10 Ingenieros de primera clase, 15 Inge
nieros de segunda clase y 33 Ingenieros de tercera clase* 

Art. 3.° El Ministerio de Fomento nombrará libremente 
y sin distinción de clases los Ingenieros que hayan de e»-



Gaceta de Madrid.=Núm. 23  25 Enero de 1882. 333

ca rg a r se  de la  Dirección de las granjas-modelo y  estac io 
nes vitícolas y oenológicas.

Dado en Palacio á veinte de Enero de m il büliocientos 
ochenta y dos,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

^csé EíS&ig Alfoareda.

E n  atención á las razones expuestas por el m inistro de 
Fomento, y deseando dar una m uestra de consideración y 
aprecio al gremio de fabricantes de Sabadell por el in terés 
que dfcmuefetra en el adelanto y progreso de los intereses 
m ateriales del país,

Vengo en modificar el a rt. 2.° del decreto de 18 de No
viem bre de 1874, declarando á su Presidente Vocal nato 
del Consejo superior d e A gricultura, industria  y Comercio.

Dado en Palacio á  veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de .A m ento,

«¿fosé /  ¿iMfcrecia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.
E xcm o.. .S r;; La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo hr ¿ consultado á este Ministerio en 1.° de Octubre 
próximo pasado lo que sigue:

«Exr jmo.-Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha exar MnaSo la demanda, de que acom paña copia, p re
sentad a enm om bre propi© por Doña Francisca Esquem
brí, p? ¿trocimada posteriormente por el Licenciado D. To
más . Armo, contra la Real orden expedida por el Ministe
rio d jábdigno cargo de Y. E. en 10 de Setiembre de 1877, 
que confirmando un acuerdo de la Dirección general de 
Pro piedades y Derechos del Estado dispuso que se proce- 
die m  é  la incautación y  venta de los bienes de la memo
ria  . perpetua de misas 'fundada en la erm ita de Nuestra 
Se lo ra  de los Remedios de la villa de Iznalloz por Don 
P( ¿dro-Lemas Malagon; y á la vez -mandó á D. Francisco 
C gibados del Moral que rein tegrara los frutos y rentas ob- 
tc suidos-de dichos bienes, con otras prevenciones en la 
n ákma^Beal orden contenidas:

R esulta:
Que en  1875 el J%efe de la Adm inistración económica 

í&e G ranada elevó á  :1a Dirección general de Propiedades 
el expediente instruido para la incautación por el Es
tado de los bienes dótales de la -referida m em oria pia
dosa,,:y á la vez la -instancia de D» Francisco Geballos del 
Mordisque diciéndose poseedor legítimo de los bienes de la 
fundación reclamaba contra la orden.dada para su ven
ta; resolución adoptada el 21 de Enero de 1875-en un-ex
pediente instruido á instancia del Arcipreste de Iznalloz, 
y que. fué notificada.á Ceballos para su cumplimiento: 

Que la Dirección,en 5 de Agosto de 1875 desestimó la 
solicitud de Ceballos, dejando á salvo su derecho para que 
lo ejercitara adonde correspondiese, y m antenieadp lo re
suelto en 21 de Enero de 1875:

Que contra este acuerdo del centro directivo presentó 
Ceballos recurso de alzada para ante el Ministerio, y en 
su vista recayó la Real orden de 10 de Setiembre de 1877, 
al principio extractada, mandando que se procediera á la 
incautación y venta de los bienes de la fundación; que se 
exigiera á D. Francisco Ceballos la devolución de los fru 
tos percibidos, y otras prevenciones en  la misma conteni
das; resolución que se apoyaba en que la Real órden de- 
'bl de Enero de 1875 habla resuelto definitivamente que la 
memoria no tenia carácter familiar, y que la venta de los 
bienes no afectaba á su subsistencia y  cumplimiento de 
cargas, pues sólo se m udaba la naturaleza de su ca
pital:

Que Doña Francisca Esquembrí, viuda de D. Francis
c o  Ceballos, por sí y á nombre de sus hijos, presentó de
m anda en vía contenciosa contra la Real -órden de 10 de 
Setiem bre de i 877, alegando que, en v irtud de justos f ilu 

dos q u e  expresaba, pertenecía y se habla otorgado á su es
poso la posesión de los bienes, por lo cual hizo suyos loo 
ti rntos, y no correspondía devolver la cantidad líquida que 
po r  este concepto le exigía la Hacienda, además que la 
me.nionia tenia carácter de vínculo, y como tal fué com
prendida, en la ley de 1886, con otros distintos fundam en
tos de derecho que estim ó. pertinentes á su propósito de 
que se Jejava sin efecto la Real órden:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. fué  de parecer de que no debia de ser adm iti
da, porque la resolución comprendida en la Real órden re
clamada é ra la  de 21 de Enero de 1875; y que presentada 
la demanda en 1.° de Abril de 1878, no era de adm itir en 
cuanto se dirigía contra aquella resolución, pues constaba 
haber sido notificada á Ceballos en 8 de Marzo de 1875, 
además de que la puestion prepuesta era de carácter .es

pecial y de las que corresponden á los Tribunales de la ¡ 
jurisdicción ordinaria; y por último, que en cuanto á la * 
devolución de frutos ya liquidados no aparecía la consig- [ 
nación ó pago de su cuantía en las arcas del Tesoro, por 
lo que no podría abrirse sobre esto extrem o juicio con
tencioso.

Visto el art. 3>° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que para presentar demandas en via contenciosa contra 
las resoluciones del Ministerio de Hacienda fija el plazo 
improrogable de seis meses, contados desde la fecha en 1 
que se hicieran saber en la forma adm inistrativa:

Visto el art. 9.° de la ley de Contabilidad de 25 de Ju 
nio de 1870, según el cual no podrán hacerse contencio
sas las cuestiones relativas á la cobranza de créditos defi
nitivam ente liquidados á favor de la H acienda m iéntras 
no se realice el pago ó la consignación de lo liquidado en 
las Cajas del Tesoro público:

Considerando:
1.° Que según se ha declarado con repetición en casos 

análogos, los plazos señalados para interponer recurso 
«ontencioso contra las resoluciones de la Administración 
activa son por su naturaleza fatales é improrogables:

2.° Que la Real órden de 10 de Setiembre de 1877, que 
por la demanda se impugna, no hizo más que reproducir, 
en cuanto á la declaración de que los bienes de que se 
tra ta  estaban sujetos á la desamortización, lo resuelto con 
carácter definitivo por la órden del Ministerio de 21 de 
Enero de 1875; y constando que esta órden fué notificada 
al actor el dia 8 de Marzo de 1875, la demanda presentada 
en 1.° de. Abril de 1878 resulta fuera de plazo en cuanto 
se propone combatir la antedicha declaración:

3.° Que si bien la resolución de 1875 no prescribe la 
devolución de 1‘os frutos percibidos por el demandante, no 
consta que éste haya solventado ó consignado prévia- 
mente en las Cajas del Tesoro el im porte líquido de los 
expresados frutos que se le ha mandado restitu ir por la 
Real órden de 10 de Setiembre de 1877, omisión que im 
pide tam bién dar curso á la demanda respecto al extremo 
indicado;

La Sala, de conformidad^pon el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1881.

JÜAN FRANCISCO CAMACHO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L  ÓRDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Antonio 
Reales Martínez, mozo adscrito al actual reemplazo por el 
cupo de Torre del Burgo, alzándose del fallo por el que 
esa Comisión provincial le declaró comprendido en la res
ponsabilidad que establece el art. 21 de la vigente ley de 

'.  reemplazos, la expresada Sección ha emitido en este asun
to el siguiente dictamen: 

j «Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
;J promovido por Antonio Reales Martínez, adscrito al reem - 
■j plazo del año actual por el cupo de Torre del Burgo, al~ 
S zándose contra el fallo en que la Comisión provincial de 
í Guadalajara lo declaró comprendido en la responsabilidad 
i que el a r t  24 de la ley de reemplazos vigente impone 
:: A los mozos que no han sido sorteados en tiempo oportuno.
: Resulta que el Guardia ¡civil Antonio Reales Martínez

acudió por conducto de su Jefe al Ayuntam iento de Torre 
del Burgo en 4 de Enero del año actual solicitando la in
clusión en el alistamiento p a ra  el reemplazo del Ejército 
por no haber sido comprendido en caños anteriores.

En su virtud la C orporation municipal acordó en 6 del 
mismo mes acceder á la pretensión del interesado, fallo 
contra el que no resulta en el expediente que se reclam a
se en tiempo y forma legales.

Verificado el sorteo, obtuvo el núm ero 3, y el mozo á 
quien correspondió el 2 acudió aí A yuntam iento y  á la Di
putación provincial en 9 de Febrero, manifestando que al 
sortear á Antonio Reales se habían infringido los a rtícu 
los 17, 24 y 72 de la ley, porque debió ser incluido en ca
beza de lista por no haberse presentado en años an te
riores.

L a  Comisión provincial en 14 de Felórero dejó sin efec
to el sorteo de dicho individuo, y mandó incluirle en cabe
za de lista en el alistamiento del año actual.

Contra este fallo acude ante V. E. el .24 del mismo 
mes solicitando que se revoque, y si bien no' consta por 
medio de certificación la fecha precisa en que ¡se presentó

ia instcjmba en el Gobierno de H provincia, el hecho do- 
habor emitido el Ayuntamiento el informe áque se refiere 
el art. 176 de la ley el 28, dia que está dentro del plazo 
que señala el art. 175, indica sin nirigun género de duda 
que se reclamó á tiempo legal el falle de la Comisión.

Vistos las artículos 63 y 64 de la ley de reemplazos 
de 1878:

Considerando que el fallo que dictó el Ayuntam iento 
acordando la inclusión del mozo de que se tra ía  en el alis
tamiento para el año, actual causó estado, porque no se 
produjo contra él reclamación alguna en la forma y en el 
tiempo que señalan los artículos arriba citados:

^Considerando que el Ayuntamiento de Torre del Burgo 
no lia infringido artículo alguno de la ley al sortear al 
mozo, una vez que á su debido tiempo se declaró definitivo 
el alistamiento, sin que contra dicha declaración se re
clamase en tiempo oportuno;

La Sección opina que procede revocar el fall® apelado 
y declarar que causó estado el que dictó el Ayuntamiento 
en 6 de Enero del año actual acordando el alistamiento 
del mozo Antonio Reales Martínez.»

Y habiendo tenido a bien S. M. el R ky (Q. D. G.) re 
solver de conformidad con el preinserto dictámcn, de Real 
órdeñ lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 7 
de Enero de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Ad

ministración ’de la isla de Puerto-Rico, y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que lie venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entro la Administración general, ape
lante, representada por Mí Fiscal, y D. R icardo Gallará®, 
apelado, á quien representa el Licenciado I). Rafael Ma
ría  de Labra, sobre cumplimiento de condiciones de la su
basta de unos terrenos llamados Los Frailes, procedentes 
de bienes de reculares en la isla de Puerto-Rico:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que acordada Ja venta de varios terrenos sitos en eí 

Ayuntam iento de Loiza, isía de Puerto-Rico, pertenecien
tes á la extinguida Comunidad de Reverendos Padres Do
minicos, después de celebrarse en 1864 una subasta de los 
mismos, sin resultado, anuncióse otra nueva, en cuyo plie
go de condiciones se leíanlas siguientes: «cuarta, el pago se 
consum ará en nueve años y 10 plazos iguales, á saber: el 
primer plazo dentro de los tres dias siguientes al en que 
so notifique al adjudicatario la aprobación del rem ate, p re
sentando carta de pago en la Administración general eco
nómica de haberlo efectuado, y los nueve restantes en 
igual dia de los nueve años siguientes. En caso de que el 
comprador anticipe uno ó más plazos, se le abonará el in
terés del 8 por 100: sétima, será de cuenta del rem a
tista é independiente del tipo de subasta y del precio en 
que se remate el lote, el pago al contado de los derechos 
que devenguen los peritos en la m ensura y designación 
del terreno, así como los gastos que se originen del acto 
de la subasta, escrituras de venta y tom a de posesión, que 
se extenderá por el Escribano, con asistencia del empleado 
que designe la Administración general económica; octava, 
si en el acto de la posesión resultare mayor ó menor el 
área del terreno rematado, se tendrá en cuenta su resul
tado, á fin de que el rem atista abone la cantidad propor
cionada al exceso, ó si aquel fuese menor se le rebaje del 
precio de la venta en igual proporción:»

Que en virtud de este anuncio y en varias subastas su
cesivas celebradas en 23de Diciembre de 1872, 27 de Agos
to y 20 de Octubre de 1873 y en 11 de Febrero de [874, 
D. Ricardo Gallardo, por su propio derecho y por cesión 
de otros compradores, vino á adquirir el dominio de los 
lotes señalados con los números R 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 
13, 14, 15, 23 y 24, con arreglo á los pliegos de condicio
nes, cuyas .cláusulas más im portantes quedan citadas:

Que interrogado el comprador acerca de ja forma en 
que pensaba realizar el pago, no obstante lo prescrito en 
los pliegos de condiciones, manifestó que lo realizarla se
gún los térm inos del anuncio para la subasta, y enten
diéndose que los plazos empezarían á correr desde el dia en 
que se le pusiera en posesión de los lotes, toda vez que en 
algunos, como eran los señalados con los números 23 y 24, 
habia intrusos que estaban destruyendo el maderaje en 
ellos existente:

Que acordada diferentes veces en virtud de varias re
clamaciones é informe del Negociado la m ensura y des
linde de 1 s lotes, sin que esta medida se llevase á efecto, 
ordenóse en 22 de Diciembre de 1875 la medición y com
probación total de los terrenos vendidos y expedir en su 
vista á los. rem atantes los títulos de propiedad'una vez sa
tisfechos los primeros plazos, para  cuya diligencia se Ció 
comisión al Alcalde dé Loiza autorizándole p a ra la  desig
nación de perito, siendo nombrado el Ingeniero .D. Loren
zo Vizcarrojado, que habia practicado con anterioridad la 
♦edición  y división de los terrenos, cuya designación fué 
aprobada por I& Intendencia en í o  de Enero de i 876, si 
bien limitándose la medición acordada á los lotes números
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3, 4, 6, 11, 17, 23 y 24,-medición que no aparece se haya

practm ado.^^ ^  Diciembre de 1876 la Administración 
local de Rentas y Aduanas de Puerto-R ico se dirigió á la 
Administración central preguntando si existían aun os 
motivos que impedian la exacción del im porte ae los pla
zos vencidos, ó si puede reclam arse a todos ó algunos el 
importe de aquellos que se hallan adeudando, a cu^o 
oficio contestó en 19 del mismo mes, resolviendo des
unes que, según lo manifestado por el Alcalde de Loiza 
y el informe del Negociado, de que ios arrendatarios á quie- 
nos fueran adjudicados dichos lotes se hallan pagando con- 
tribucicnes al Gobierno, cultivando los terrenos y reco
giendo las utilidades, se procediera por la Administración 
local á activar el pago de los plazos que hayan vencido, 
comunicándolo asi a la Administración local en la misma
fecha: ' .

Que no habiéndose llevado á efecto esta resolución, la 
Adm inistración local reprodujo en 2 de Mayo de lo /8  J a  
comunicación anterior, preguntando si habian cesado ¿es 
causas que impidieran reclam ar á los comprado res de los 
terrenos de Loiza los plazos que.adeudaban, á fin de sus
tanciar el expediente résped ivo, ordenando la Adminis
tración central en 21 de Mayo reiterar jo mandado en 19 
de Diciembre de 1876, encargando que requiriese al pago 
ó los rem atantes por los plazos vencidos, dando cuenta de 
haberse verificado el ingreso: -

Que en 31.de Julio de 1878 D. Ricardo Gailardoyhrm 
gió una instancia á la Intendencia general de Hacienda 
pública de Puerto-Rico, haciendo presente-, que dueño de 
varios lotes de terreno vendidos por la Hacienda en el tér
mino de Loiza, se le aprem iaba el pago por una cantidad 
como plazos vencidos del remate, cuando dicha cantidad 
es ilíquida y los plazos deben empezar á contarse desde la 
tom a de posesión, y no se habian cumplido las condicio
nes de la subasta, suplicando que conrvista de anteceden
tes se ordenase el deslinde de los terrenos rematados, la 
liquidación de su importe, su distribución en los plazos es
tipulados y la tom a de posesión y escritura correspon
diente para que entonces se empiecen á contar los plazos, 
y de no serle posible á la Hacienda llenar estas condicio
nes ó requisitos, se rescinda el contrato y se devuelva al 
exponento la con í id a d que tiene entregada, suspendiéndose 
entre tanto el apremio:

Que al mismo tiempo la Sociedad Agrícola B ara- 
zoain y compañía, compradora también de parte de di
chos terrenos, acudió á la Intendencia manifestando la 
imposibilidad de satisfacer los plazos correspondientes á 
los años 1870 y 1877, y solicitando próroga para satisfa
cer su importe, y por resolución de 9 de Octubre de 1878 
acordó la Intendencia levantar la suspensión de apremio 
al rem atante D. Ricardo Gallardo y denegar la instancia 
de la Compañía Barazoain, dirigir comunicación al Go
bernador general para que se sirva nom brar un  empleado 
facultativo de la Inspección de montes que proceda al 
deslinde de ios terrenos de Loiza con toda urgencia, sacar 
á pública subasta el lote núm. 17, que aun queda sin ena
jenar, y exigir á los rem atan les de los terrenos cío Loiza el 
6 por ICO de demora por los plazos devengados y no sa
tisfechos oportunamente.

Vistas ías actuaciones contenciosas seguidas en pri
m era instancia ante el Consejo de Administración de 
Puerto-R ico, de las que aparece:

Que contioa el citado acuerdo se entabló demanda con
tenciosa ante el Consejo de Administración de Puerto-Rico 
por el Licenciado D. Jusé S. Quiñones, en nombre y con 
poder de D. Eduardo Gallardo, solicitando que en definiti
va se revocase la resolución de la Intendencia de 9 ele Oc
tubre de 1878, y se declarase que ínterin no se ponga á 
Gallardo en posesión formal de los terrenos rem atados y 
se practique la liquidación definitiva del precio del rem a
te y su distribución en los plazos establecidos, previa la 
rectificación de la m ensura y el otorgamiento de la escri
tu ra  de propiedad, no está obligado al pago de los plazos 
vencidos, y que no verificando la Intendencia la entrega 
de los terrenos dentro del término prudencial que al efec
to se señale, se entenderá rescindido el contrato, y en la 
obligación la Hacienda de reintegrar al Gallardo el primer 
plazo recibido y sus intereses, indemnizándole además to
dos los daños y perjuicios que so le han seguido por la 
falta de entrega de los terrenos á su debido tiempo, á cuya 
demanda acompañó un olicio del Alcalde de Loiza tra s 
mitiéndole la resolución de la Intendencia general y c u a - . 
tro  cartas de pago acreditando babor satisfecho el prim er 
plazo de los lotes que.le fueron adjudicados, relativa la 
prim era á los números 1, 2, 7, b, 9, 10, 13 y 14; la segun
da al 6; la tercera al o, y la cuarta al 4; leyéndose a l  dorso 
de la segunda que las que acreditan .el pago do los Jotes 
23 y 24 se hallan en la Intendencia unidas "al expediente 
de subasta:

Que declarada procedente la via contenciosa, puestos 
los autos de manifiesto al rotor para que ampliase su de
manda, reprodujo esta modificando el extremo relativo al 
pago de plazos vencidos, pidiendo so declarara que ínterin  
no se pusiera á Gallardo en posesión do los terrenos re
d am ad o s  y so practicara la liquidación definitiva, del pre
d a  del io.j d e  y su m sínbiidon  en los plazos establecidos,' 
pr-H ni ía rscóíiccciun ni le mensura y el otorgamiento 
de ia escritura do po.-yi d d  no empezaran á correr ni 
contarse los plazos referidos:

Que emplazado el representante. do la Administración 
para  que contestase la demanda, pidió so desestimara en 
todas sus paHm, Obc0ivm>m0 /, ja 'Administración y con
denando en y  * \  solicitando por medio de
otrosí que so 1 , < r , j á prueba, y por providen
cia deyíb do u ah , - > 1 > »< > contestada la demanda y se
recibió el pleito , . 1 » o órmino de 30 dias:

_ Que dentro no t ño jfi , m representante de la Admi
nistración presenU* i m e  mpañando por via de prueba 
uo estado expedido pur ¡a A^uidía de Loiza para acredi
ta r  los proíbmí s \ uifidv. * un o<>n one [unirá. aunque m 
á nombre do H m -o -  m  reno >u ó a d d n  - dinho puo- P  
blo por los L i o= -; i o 0  lloro,;, pertenecientes 
á aOS ¿railes, en los diversco i ces que señala, y el ejerciólo ;

* de los derechos de dominio en los respectivos terrenos, 
' deducido ya del aprovecham iento de m aderas y recolec- 
■ cion de cosechas do azúcar y tabaco, ya de la co n stru c 

ción de zanjas para desagde, cercas de maya,, puentes y 
. caminos de tránsito  en cuyas obras invirtió' grandes can

tidades:
Que el demandante por su parte y p a ra  evidenciar los 

hechos afirmados en su escrito acudió á la  prueba testifi
cal, presentando un interrogatorio de preguntas* á cuyo 
tenor debían ser examinados los testigos comprendidos en 
la lista que acom pañaba, que examinados, al efecto afir
maron cuatro de ellos de ciencia propia, y o tros como de 
oídas y referencia, que D. Ricardo Gallardo no ha sido 
puesto formalmente en posesión de los terrenos que de
nominados de los frailes compró á la Hacienda* y  que si 
puso en ellos algunos vigilantes lo hizo para evitar in tru 
siones y que personas extrañas se utilizasen do los pastos 
y m aderas: que en esos terrenos subsisten todavía a lgu
nas viviendas de antiguos colonos del Estado:

Que el lote 5.° lo rem ató D. José Martínez, que tam po
co fué puesto en posesión del mismo: que D. Ricardo Ga
llardo no se ha utilizado de esos terrenos, y lo único que 
hizo ha sido invertir grandes sumas en la construcción de 
zanjas para desagüe de los mismos: que en com pensa
ción de los servicios prestados á Gallardo y al Estado, 
mismo los vigilantes de los terrenos han establecido algu
nas pequeñas labores, por cuyos cortísimos productos, ha 
pagado contribución: que D. Andrés Gallardo, herm ano 
de D. R icardo , arrendó en pasados años á la Hacienda 

. una extensión de terreno del llamado de Los Frailes, quo 
sembró de caña, y del que continúa en posesión, á pesar 
de haber sido rem atado en pública subasta:

Que trascurrido el término de prueba, y declarado, 
concluso el pleito, después de ponerse de manifiesto en Se
cre taría  por 15 dias para, instrucción, se señaló para la 
vista del mismo el 13 de Enero de 1880, cuyo acto tuvo 
lugar con asistencia de los defensores de ambas partes, 
dictándose después sentencia en 20 de Febrero siguiente, 
que fué notificada á los interesados en 2 de Marzo, por la 
que se revocó el decreto de la Intendencia general de 9 de 
Octubre de 1878, que dispuso el cobro por apremio del 
importe de los plazos que se decían vencidos de los lotes 
que por rem ates y cesiones adquirió D. Ricardo Gallardo, 
como pertenecientes á la hacienda Los Frailes, declarando 
que ínterin  no se cum plan las disposiciones que contiene 
el segundo apartado del arh  87, y los 90 y 93 del re g la 
mento de 12 de Agosto de 1864, no pueden principiar á 
contarse ios plazos ofrecidos ó que se convengan para el 
completo pago de los referido^terrenos:

Que de esta sentencia apeló el representante de la Ad
m inistración, considerándola gravosa y perjudicial pura 
los intereses que defendía, cuya apelación fué adm itida 
en 5 de Marzo, mandándose rem itir las actuaciones o rig i
nales al Consejo de Estado, previo emplazamiento de las 
partes para que compareciesen á hacer uso de su derecho 
ante el mismo.

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en segun
da instancia ante el Consejo de Estado, do las que apa
rece:

Que recibidos los autos en el Consejo, instruido de los 
mismos y tenido como parte Mi Fiscal, en concepto de 
apelante, personóse como apelado el Licenciado D. Rafael 
María de Labra, en nombre de D. Ricardo Gallardo, y 
puestos los autos de manifiesto al primero para que m e
jorase el recurso, suplicó se consultase la revocación de 
la sentencia apelada, dejando firme y subsistente el acuer
do de la Administración activa que ha motivado el pleito:

Que emplazado el Licenciado D. Rafael María de Labra 
para que contestase el recurso, pidió se confirmase el 
fallo apelado del Consejo- con tencioso-adm inistrativo de 
Puerto-Rico, declarando no haber lugar á la pretensión 
de Mi Fiscal, y accediendo, por lo tanto, á la pretensión 
de D. Ricardo Gallardo ‘relativa al modo de hacer efecti
vos los plazos para el pago do ios lotes rem atados de la 
finca Los Frailes.

Vistas las condiciones fijadas en el pliego de subasta 
para la enajenación de los terrenos de Los Frailas arriba 
citados:

Visto el art. 87 del reglamento de 12 de Agosto de 1384, 
según el que, aprobado el rem ate y hecho saber al rem a
tante, se requerirá á este para que manifieste el orden en 
que se propone satisfacer el precio con arreglo á las con
diciones establecidas acerca de los plazos y valores adm i
sibles, cuyo orden, que se seguirá en el expediente, subsis
tirá  hasta la term inación del negocio y no podrá variarse 
desde el momento en que h a y a  sido aprobado por la Su
perioridad:

.Visto el art. 90 del mismo Reglainant > \ t i ne quo
la Administración central liquíde el vah ¡ I mi im a
ginado, deduciendo del precio del remate H Ajvs que
hayan de subsistir sobre la cosa vondf 1 ' i resto
líquido se distribuirá entre el contado y i 1 / > ¡p [lados, 
asignando la cuota que á cada uno eorr p md u n:m el
orden de pago expresado por el eompraaor:

Visto el art. 92, ordenando que aprobada la liquidación 
dispondrá la A dm inistración que el comprador entregue 
la cantidad que falte para completar sobre el depósito que 
haya hecho de la parte del precio correspondiente:

Visto el art. 93, que dispone que hecho el pago de las 
cantidades á que se refiere el. arf. .92, se otorgará á favor 
del rem atante la escritura de venta, dándosele después la 
posesión en la forma que el mismo Reglamento previene:

Vista la Real orden de 6 de Setiembre do 1888,.decla
rando vigente en la isla de -Puerto-IUco el Reglamento 
de 41 de Agosto de 1864 sobro enajenación de bienes per
tenecientes á Comunidades religiosas:

Considerando que no estando conforme con lo dis
puesto en los artículos 87 y 92 del cito ño Reglamento de. 12 
de Agosto de 1864, lo establecido por la afición 4.a dol 
pliego de condiciones de subasta, no es p v  :F  fompoco 
conciliar lo que esta dispone con la 8.a, que c fifi Ace que 
si en el acto do la posesión resal luso v n v u r '' m mor el 
área del te rreno  rem atado,xo tendrá en c o r r í . su resufo 
tedo2 á fin de, que el rematista abone la cantidad propor

cionada al exceso, ó s í  aquella fuese menor á la rebaja del 
precio d& J a  venta en igual proporción, disponiendo que 
lleve consigoy. no sólo la prévia m ensura del terreno, sino 
la liquidación del im porte del rem ate y de la cantidad que 
debe satisfacerse en cada plazo después de obtenida la de
bida aprobación de-la Superioridad:

Considerando- que cualesquiera que sean las condicio
nes bajo que se realeza un-contrato, hay necesidad de cum 
plirlas, y por lo* tan to , la Administración en el presente 
caso está obligada á. cum plir la 4 a y  8.a del rem ate, po r 
m ás que no sean, concordan tes entre síi y  estén en ©posi
ción con los^ artícu los 87 'y 92 del Reglamento de 42 de 
Agosto de 188% sin perjuicio de p rocu rar averiguar por 
quién y por qué-causa y la-liando á la Ley se• pusieron en 
el rem ate objeto- de esta cuestión: *

Considerando- que no ' habiéndose llevado- á cabo las 
operaciones previas exigidas por d icha  condición, ni sien
do líquidos por lo-tanto loo expresados plazos-,, aun cuando 
aparece satisfecho el primero con arreglo al resultado de 
la subasta, no es-posible reclam ar del rem atan te D. R icar
do Gallardo una cantidad determinada., como resultado de 
la liquidación qpe debía practicarse á raíz de iii subasta, y 
después de inquirir del mismo la form a,en qua^pensaba ve
rificar efipago, porque falt/M a base p ara  dicha.- determ ina
r o n ,  así corno la distribución;, en plazos del resto liquido 
y la cantidad? correspondiente á cada plazo:

Considerando que requerido D. Ricardo Gallardo-'para 
que manifestase la forma en que pensaba realizar el. pago* 
y consignada en el expediente su ' respuesta de que lo- ve
rificaría en la forma, que m arcaba condición 4c\ des- 
pues de ponerle en posesión form al áe los terrenos rem a
tados, no se sustanció esta propuesto-, conforme al R egla
mento, ni se obtuvo la aprobación de-la Superioridad* cuya, 
omisión obliga á re tro traer la. tram itación del expediente 
á dicha época para continuarlo en consonancia ©on el 
Reglamento, citado:

Considerando que ali disponerse: en distintas ocasiones 
por la,Hacienda, respondiendo á las reclam aciones ele Don 
Ricardo'Gallardo, y otros rem atantes, que se practicase 
una m ensura general de los terrenos comprendidos 'bajo 
la denominación de Los Frailes* en el térm ino de Loiza, 
ha venido á reconocerse de una manera, indirecta que-sin 
cumplirse estos requisitos no es posible consignar con ver
dad que entre los aludidos rem atantes existan créditos 
liquidados por plazos vencidos dé subastas, 'únicos quo 
son exigióles en via de apremio, según la in stru cc ió n 'á  
este objeto -dictada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D0 Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baidasano, D. Servando Riiiz Gómez, D. Juan de Cárde
nas, D. Augusto Amblard, D. Francisco Rubio, D„ José 
Magaz, E!. Pedro de Madrazo, el Marqués de los L lagares, 
D. Luán Moreno Benitez, D, Antonio Gaveía Rizo, D. A l
varo G il Sanz y D. Buen aventura ' Carbó, y

Vengo en confirmar la sentencia apelada del Consejo 
Contencioso de Puerto-Rico; previniendo á quien corres
ponda que debe reponerse el expediente adm inistrativo, 
origen de este pleito, al estado que tenia después de la 
respuesta dada por D. Ricardo Gallardo sobre la form a 
de verificar los pagos procediendo á la aprobación y sin 
levantar mano ni perder momento á la consiguiente m en
sura de los terrenos, liquidación de plazos, otorgam iento 
de escritura y posesión formal, desde cuyo día empezarán 
á correr los plazos; y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta v urio.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.--—Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretar io * < ir ral del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando a n d  * moa pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que so tenga como resolución final en 
la instancia y autos á quo se refiere; qua so una á los 
mismos; se notifique en Afirma á las partes, y se  inserta 
en la G a c e t a :  de que certifico.

Madrid i 7 de Noviembre de 1881.—A ntonio A lcántara,

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Dispuesto por Real órden de esta fecha que se provean 
18 plazas de alumnos de Acluilnishm * on J ' \  ur> a clase, con
arreglo al programa- aprobad:) por Real orden de 29 de Setiem
bre ultimo y el regíame uto de i a Escuela de 01 de Mayo 
de 4880, se anuncia para el d e b i do  '• m ma mo de ios intere
sados; en i a inteligencia de qsm las (* > as ;fi correspon
den seis ¿1 cada. D-ipartamenu.), sin qm« o h o j u í s  exceden
tes de e>to número en alguno do efim  ̂uu o i rcu par las que 
‘quedan sin cubrir en otro.

Los exámenes daró-n principio en Oavtagona el io  de Mayo 
próximo, continuando después en los Deparuirnéníos de Cádiz 
y F.í-rro] en las leonas que se anunciarán oportunamente.

Las instancias documentadas de quo traía oí art. 69 del re- 
g lamento podrán prosee car se en las Intendencias de los De
partamentos en que elijan examinarse jos .• inierosados hasta 
el 40 de Mayo, y ei reconocimiento de que habla el art. 70 ten
drá lugar tres dias árites de los exámenes.

Madrid 20 de Enero de 180L—El Jefe de Sección, Joaquín. 
María Aran da.

C om ision c e n tra l  de  pesca..
En el mes de Abril prúvu 3 tendrá lugar en E d im b u rg o  

una Exposición iuternacioi > t i na abraza todos los ramos qqc 
constituyen .y se rclaeionuii v m ia incíusíria de la pesca en 
aguas saladas y dulces.. L?» , > > táñela que á 3a primera se da
en tocias las unciones mu:. v “ está demostrada con la fre
cuencia con que se repiten, , o,- certámenes especiales, únicos 
que ver i aitón hacer un co >, ; y provechoso estudio del ade
lanto que ea cada nah pr̂  < o un remo determinado de la 
actividad humana.

Así, pues, tedas las naciones marídinas se aprestarán se
guramente á exhibir sus productos de la pesca en Edimburgo; 
unas por las exigencias á que obliga su rargo, otras por razo-
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lies especiales de su industria y comercio, y todas por las ven
tajas positivas que de esos, certámenes resultan, no habrá paí's, 
que en algo tenga el sentimiento “patrio y el fomento de su 
bienestar material, qun no se apresure á responder á la incita
ción que se le hace, Aceptando su puesto de honor en ese pa
lenque de la inteligencia y e,i trabajo.

España, qu$ por su natajrc&leza puede aspirar i  ígs primeros 
puestos en la producción ck las aguas, no debe permanecer ale
jada de e^e centro de exfiitbicion, tan indispensable al fomento 
de su industria de pes,ca. Práctico ejemplo de los frutos que. de 
ello se logram faé el éxito que tuvimos en la última Exposi
ción de estu especie en Ñapóles, donde á la vez que se satisfizo 
nuestro legítimo orgullo nacional con los premios alcanzados, 
se abrieran nuevos horizontes á nuestra exportación de conser
vas de sardinas, desde cuya fecha data el gran desarrollo que 
van ton j&ndo nuestras fábricas de conservas de mda clase de
pescad o.. , , ' , u

La pesca en grande escala, la verdadera pesca dê  altura, 
que y alia comenzado á plantearse con bandera española, es 
otro de los incentivos que más debe estimularnos á íigurar en
tre 7 ¿os países que ostentan su. pabellón en todas las regiones 
de 7 jas aguas -productivas. La acuecultura en todas sus mani- 
íes daciones se va iniciando en nuestras costas, especialmente 
el . ramo de «ostricultura, que cuenta ya con notable número de 
e stablecimientos que van venciendo las primeras dificultades 
f ¿el cultivo para entrar en lucrativa explotación. Apenas son 
■ conocidos en el extranjero los productos de nuestras almadra

bas, en cuyos aparatos figuramos en primera línea. En la pesca 
>*de las especies que alternativamente habitan en h s faunas de 
Has aguas saladas y dulces, particularmente la del salmón, los 
productos escoceses nos enseñarán de cuánto es capaz la rígida 
observancia de una reglamentación tan sabia como severa, 
para que, comparada con nuestras abusivas practicasen la ma
teria, despierte el estímulo á ser -fieles guardadores de esa ri
queza espontánea que hemos perdido casi totalmente en ménos 

. de un siglo.
También es tiempo de que se conozcan en el extranjero los 

aparatos para la pesca que se elaboran en nuestro país, junta
mente con las primeras materias que produce nuestro suelo: el 
hierro, el cáñamo, el esparto, el corcho; la fabricación de an
zuelos del litoral del Norte y Cataluña; las redes de cáñamo y 
esparto hechas á mano en distintos puntos de la costa, y las de 
algodón y cáñamo tejidas á máquina en las fábricas catalanas, 
pueden competir con los mejores productos extranjeros. ■

Con tales elementos tiene España sobrados medios para 
figurar dignamente en Edimburgo, y por ello esta Corporación, 
que tiene á su cargo, el estudio y fomento de esta industria 
marítima, al recibir la invitación para que se tome parte en el 
certamen, no ha titubeado un momento en hacerla pública, 
por cuantos medios están á su alcance, para que llegando á 
conocimiento de todos nuestros industriales puedan concurrir 

. al llamamiento que se les hace, seguros de que corresponderán 
á una excitación tan provechosa á sus intereses particulares 
como al crédito de nuestra actividad industrial.

Así lo espera la Comisión central de pesca del Celo que por , 
el buen nombre de esta industria distingue á V., á cuyo efecto 
se insertan á continuación las instrucciones que 3a Comisión 
de la Exposición de Edimburgo le ha remitido, donde puede 
ver las condiciones del certamen, forma de pedir el local que 
necesite, y demás antecedentes; rogando á Y. se sirva facilitar 
una nota al Comandante de Marina de esa provincia de los 
efectos que remita á la Exposición para que pueda constar en 
este Centro.=El Presidente accidental, Eduardo 3aavedra.=- 
El Vocal Secretario, Francisco García Solá.

EXPOSICION IN T E R N A CIO N AL DE PESQ UERÍAS.
LOCAL DE LA SOCIEDAD ESCOCESA,

3, GEORGE IV, BRIBGE, EDIMBURGO, ABRIL 1882.

PRESIDENTE:

S. -L R. ;el Príncipe Alfredo. Ernesto Alberto, Duque de Edimburgo. K., G. L L, K. P .'

:p ;r o  g k r , a u v e a .*
í.° La Exposición comprenderá toda clase de objetos rela

cionados coritas pesquerías de los diversos países, aun de aque
llos que sólo sirvan pura dar idea de las mismas, y por tanto 
sa abrirá para todas las naciones.

2.° Por los Juro dos competentes se adjudicarán medallas y 
premios en metálico á los productos y procedimientos ó ensa
yos que los merezcan; haciéndese saber, á su debido tiempo, los 
nombres de los premiados.

3.° Las solicitudes para pedir espacio, que deberá, limitarse 
al mínimo del que se necesite para exhibir convenientemente 
los objetos, se dirigirán á los Ron. Secretarios.—Puente de Jor
ge IV, 3.—Edimburgo.

Quedan libres de pago:: las colecciones, libros, obras suel
tas, Memorias  ̂oficiales ó planos que se remitan con el único- 
■objeto de exhibirse. Los demás objetos pagarán á razón de 
nueve chelines por yarda cuadrada, ó un cielin por pié cuadra
do. No se concederá espacio menor de una yarda cuadrada. EL 
pago por razón del espacio se abonará á iamitrada.

 ̂ La altura ..de las cajas no pasará de nueve piés; pero se per
mitirá colocar las cañas de pescar en sentido vertical. Para las 
redes y otros ¿artículos que necesiten mayor elevacien se harán 
•ajustes especiales.

4 o La Comisión tomará disposiciones para ía admisión de 
productos. desde e! 27 de Marzo de 1883 hasta e l i d e  Abril 
•del misino año, .-ambos-dias inclusive. El porte de todos los ar
tículos que se envíen la Exposición se satisfará de antema
no, y Levarán loe referidos objetos una etiqueta con el nombre 
fiel expositor. No.se recibirán bultos en el edificio de la Expo
sición non posterioridad á la última fecha indicada, y el esca
mo que .entonces bg halle sin ocupar se perderá ó se adjudicará 
■4e vOtra manera.

4° Los expositores que necesiten usar agua ó gas pava los . 
productos que presénten deberán hacerlo constar asi en sus 
solicitudes, y el gario que en estos casos especiales se origine 
sera de cuenta de los expositores, así corno el coste de la. insta
lación 4e .cajas y soportes especiales etc.

6. La ¡Comisión publicará un Catálogo oficial, en el cual’ 
mediante ajustes especiales,'se podrán añadir las noticias acla- 
1 deseen los expositores.

C  No s® permitirá sacar fotografías., copias ni clase algu
na lo raprodoceion de los objetos exhibidos sin ei consentí- 
miento o.e la -Comisión.

. Los expositores deben pagar los gasto, s deporto, entre
ga» instalación y recogida dolos objetos expuestos, y deberán 
inspeccionar por sí -ó por medio de agentes el a do de recibir, 
instalar y retirar con venientemente ¿us productos; reserván
d o l a  Comisión en casa contrario el derecho do hacer todo lo 

considere preciso á expensas de los expositores.
yomision no responde do ninguna pérdida ni deb>

'$#1* ■ *•

rioro de los objetos, ya tenga lugar en la Exposición ó en el 
trayecto.

10. Todos los objetos deben retirarse de la Exposición du
rante la siguiente semana de cerrada aquella, á ménos que no 
se conceda próroga especial por la Comisión.

11. La Comisión se reserva el derecho de excluir cualquier 
objeto que se trate de presentar.

13. Todas las personas admitidas para tomar parte en la 
Exposición quedarán sujetas á las reglas y ordenes que dicte la 
Comisión.

Notas. L os Secretarios informarán acerca de los términos 
en que redacten los anuncios en el Catálogo y en la Expo
sición.

No se admitirán solicitudes piciiendo espacio para exhibir 
productos después de 1.° de Marzo de 1883.

La cuenta por razón del sitio que se ocupe se remitirá con 
el certificado de admisión.

CLASIFICACION.

CLASE P R IM E R A .

Peces, aves acuáticas etc.
Ejemplares de toda clase de peces de agua salada y dulce, 

incluyéndose también las colecciones de peces disecados; mode
lados, dibujos, fotografías y pinturas de pescados y otros ani
males marinos; pinturas y dibujos de marinas y de masas de 
aguas dulces; láminas sobre las enfermedades de los peces; 
ejemplares de toda clase de aves acuáticas.

CLASE SEGUNDA.

Botes, at'tesy utensilios que se emplean en la pesca.
Modelos de aparatos y aparejos completos; máquinas de va

por para toda clase de barcos pescadores y para los destinados 
á conducir el pescado á los mercados; aparatos que se emplean 
para coger langostas, cangrejos y langostinos; modelos aislados 
y colecciones de redes usadas en la pesca marítima y en la de 
aguadulce; colecciones de aparejos usados para la pesca en 
agua dulce, incluyéndose cañas, sedales, carretes, carnadas ar
tificiales, cebos, rastros, redes etc.; colecciones de los anzuelos 
que se. emplean para la pesca en aguas marinas y dulces; co
lecciones de aparejos empleados en la pesca marítima; modelos 
de balleneros, cuchillos, arpones, chuzos y artefactos de toda 
clase para la pesca de la ballena y de la foca; botes portátiles, 
cables, cabullería y lona; modelos de yates que sirvan para la 
pesca, y de yates en general.

CLASE TE R C E R A .

Piscicultura.
Aparatos empleados en la incubación, y cría y trasporte de 

los peces vivos y de la freza; modelos y dibujos de los esta
blecimientos de piscicultura; modelos y planos descriptivos de 
diversos procedimientos de piscicultura; acuarios; láminas so
bre el desarrollo y crecimiento de los peces.

.C LA SE  CU A R T A .

Pasos para el pescado.
Modelos y dibujos de pasos para el pescado, gradas y esca

las para facilitar al salmón y otros peces emigrantes el venci
miento de los obstáculos naturales y artificiales que, obstruyefe 
su subida á los puntos de desove en los rios de éste y otros 
países. ■ ‘

CLASE Q U IN T A.

Pescado conservado.
... Muestras de pescado seco, salado y ahumado de todas clases, 
y aceites de pescado.

CLASE S E X T A .

Pescado en latas.
Pescados de todas clases en latas.

CLASE S É T IM A .

Productos provenientes del pescado etc,
Abonos de pescado, ictiocola, colas sólidas y líquidas hechas 

del pescado; carros con refrigerantes para trasportar el pesca
do; métodos de conservar el pescado para el consumo; mode
los de establecimientos para curar el pescado.

CLASE O C TA V A .

Condición social de los pescadores.
Dibujos y modelos de dársenas para barcos pescadores, bo

tes salva-vidas y casas para pescadores; alimentos y trajes pa
ra los mismos; vestidos impermeables, y artículos impermea
bles de todas clases; aparatos salva-vidas de todo género; es
tuches con medicinas para los pescadores; sistemas de hacer 
señales de noche para los barcos y escuadrillas pescadoras; mo- 

• délos de faros, y ejemplares de las diversas clases de luces que 
en ellos se emplean; planos de mercados para pescado, y escue
las de natación; compases, barómetros,; cronómetros marinos, 
correderas de patente, aparatos para sondar, y anteojos etc.

CLASE N O VE N A .'

Historia de la pesca.
‘Parte literaria y estadística 'concerniente á las pesquerías, 

así antiguas como modernas; antiguos artefactos de pescar; 
Memorias y estadísticas de los comisionados de pesquerías en 
los v/üt’ios países donde tales funcionarios existen.

CLASE DÉCIM A.

Inficionamiento de los rios.
Sistemas, planos y medios de prevenir ó remediar la infec-- 

clon fie los rios y otras aguas; estadística relativa á los efectos 
del imicionamiento de los pescados; desinfectantes.

CLASE U N D É C IM A . .

General.
Corales, perlas, conchas, ámbar, am bar gris, espermaceti, 

lija, íiora y fauna acuáticas; mariscos de todas clases; trabajos 
en roca,grutas, y otros objetos que la Comisión apruebe.

■CLASE DUODÉCIM A. ^

Colecciones particulares. .
La Comisión recibirá con gusto aquellos efectos aislados y 

colecciones de artículos incluidos en las clases precedentes que 
sólo tengan por objeto su exhibición para el estudio. El porte 
y locaj para estos objetos será de cuenta de la Comisión si pré- 
viamente han sido aprobados por ella.

Todas las comunicaciones han de dirigirse álos Ron. Secre
tarios.-3 , George IV. Bridge-Edimhurght quienes facilitarán

modelos de peticiones de admisión y listas de precios por ensa
yos y productos.

MODELO QUE H A  DE L L E N A R S E  POR LOS Q U E  T R A T E N  D E P R E S E N T A R  OBJETOS.

Clase__________  _ _ _ _ _

Descripción de los productos _______  _ _ _

Espacio que se necesita ____________________________

Nombre del expositor___________    _

Sus señas______________________ ;___________ _______________
No t a . Cada clase requiere certificado aparte.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.

Relación núm. 4.620 de orden.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 
al Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1836 á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener de la Sección 1.a la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de sa
lida de süs respectivas liquidaciones.

Número
de salida délas INTERESADO.
¡liquidaciones.

PROVINCIA DE MADRID.

420.091 D. Cipriano Segundo Montesinos.
Madrid 29 de Diciembre de 1881.==E1 Subdirector segundo, 

Manuel Rodríguez Arroquia.=^V.° B.*=E1 Director general.

Tesorería de la Dirección general de la Deuda 
pública.

Mes de Setiem bre de 1881.
Relación de los documentos y valores déla Deuda amortizados en 

d citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 

^ & l  E$cmo. Sr. PirectQK.general en3de Diciembre de 1881.
AM ORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y V AR IO S R AM O S.

Doscientos trece documentos de renta perpetua al 3 por 400 
interior, por capitales 15.063.000 rs.

Dos documentos del 3 por 100 consolidado interior,' por 
capitaíeá 87.417 rs.

Setecientos cincuenta y cinco documentos de Deuda amorti- 
zable al 2 por 100 interior, por capitales 3.980.000 rs.

Tres documentos de id. id;, exterior, por capitales 40.000 r;
Tres documentos del material no preferente con interés, 

por capitales 21.504 rs.
1 Trescientos veintiséis documentos de Deuda sin iqtercs, 

procedente del personal, por capitales 710.295 rs. 37 cents.
Veintitrés documentos de ferro-carriles generad s, por capi

tales 82.000 rs.*
Cuarenta y un mil seiscientos noventa y nueve documentos 

de bonos del Tesoro, por capitales 83.398.000 rs.
Veintidós mil ciento treinta documentos de residuos del em

préstito de 175 millones de pesetas, por capitales 880.836 rs. 28 
céntimos.

Cincuenta y  seis mil ochenta y ocho documentos del em
préstito de id. id., por capitales 5.906.782 rs. 92 cents.

Seis documentos de id. id. id., por capitales 480 rs.
Total, 121.248 documentos , por capitales 112.169.315 rs, 57 

céntimos.
AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

Treinta y nueve documentos de obligaciones de ferro-car
riles, emisión de 1859, renovación de 1874, por capitales 78.000 
reales. -
; Sesenta y séis mil trescientos cuarenta y dos documentos 

cíe décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, por ca
pitales 1.355.024 rs.

Cuatrocientos cincuenta y cinco documentos de renta per- 
pétuaal 3 por 100 interior, emisión de 1870, renovación de 1880, 
por capitales 3.Ó12.000 rs.

Seiscientos cuarenta y cuatro documentos de id. id. id., emi
sión de 1880, por capitales 2.916.061 rs. 89 cents.

Quince documentos de id. id. id., inscripciones, por capitales 
•13.208.087 rs. 43 cénts.

Setecientos cincuenta y ocho documentos de Deuda amorti- 
zable al 2 por 100 interior, por capitales 008.328 rs. 68 cénts.

Veinticuatro documentos de id. id. id. exterior, por capita
les 20.000 rs.

Un documento de id. id. de primera clase, por capitales 18.452 
reales 27 cénts.

Un documento de id. consolidada del 5 por 100, por capita
les 93.495 rs.

Siete documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, . 
por capitales 787.756 rs. 16 cénts.

Total, 68.286 documentos, por capitales 22.096.935 rs. 43 cén
timos^

RESUM EN.

Ciento veintiún mil doscientos cuarenta y ocho documentos 
de amortización por pago de débitos y varios ramos, por capi
tales 112.169.315 rs. 57 cénts.

Sesenta y ocho mil doscientos ochenta y seis documentos 
de amortización por conversiones, por capitales 22.096.905 rs.

* 43 cénts.
Total general, 189.534 documentos, por capitales 134266.221 

reales.
Madrid 3 de Diciembre de í88 i.= E l Tesorero, A. Moran.®* 

Conforme.=El Contador general, Manuel de Espejo.^V.® B.®=
I El Director general, Grcagh.
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MlRISTEMí

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Noviembre último

EN TRAD A

AiDUAI^iiS.

I CON CARGA. EN L A S T E E , T R Á N SIT O  Y  A R R IB A B A .

NACIONALES. EXTRA N JER O S. NACIONALES. EXTRA N JERO S.

PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

N
acional..

Extranjera

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas.

N
acional.,

Extranjera

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas.

25p?
2.o»

Extranjera

Toneladas 

de arqueo.

N
acional..

í?I
%

Toneladas 

de arqueo.

Habana.......................... ........... 20 18 31.817 13.508 47.715 » 53 46.033 7.309 38.727 w 1 1.358 9 7 6.562
M atanzas................................... % 9 9.102*65 8.033

873
331

3.019

i .069*65 
. 8.347

9 7 2.907*28 2.907*28 9 » » »
t)uba. , . . . . , .......................... 2 di 9.880 10 3.993 812 3.681 1 » 671 A

* 2.858
Cárdenas,.................................. i » 331 }) 2 785 641 144 » B » B

i

Cien fuegos................................. 5 6 4548 í . m 9 6 3.549 1.739 1.810 B B B 2 705
Trinidad..................................... » a a » 1 325*99 j> 825*99 9 B ))
Sag u a ...................... » % 8.975

a . i i i ‘69
A A

306*84
9*70

8.668*16
0*92

9 1 ’ 285*73 60*18 225*55 » B 2: 4 i3 ‘6S
Nueviias............. ....................... T» 3

A
9 » a a B 9 »

9 fioqan
Caibarien............................... y

1
V

X i <¡ OU » i. 1%OU Ai
8

Ot/4t OAi
547 280

Oí/4 ÜIÍI
267

» B
,1

1. /voo*4y
792*63
265
638

(Jibara........................................ 3 y) 8.110
848*85

88 * 

4 ‘08
2.088

844*77
A 85 47 38

1
4

Baracoa .......................................................................... 1 » 2 277*84 23*86 253*98 5
Z a z a . .  ................. .................................... .................... » » » * 9 417*76
Guantánamo ....................................................... 1 4 1.541

804
83 1.458

804
A 449 28 421 A 186

jL

Santa Cruz ......................................... .... a % A 121‘86 9 121*86

En 1881 ........................................................................... 35 53 64.975*69 86.183*68

32.944*33

36.691

7,580

89

129.

59.757*22 13.347*38

87.785*98

46.409*90 1 2 2.215 3

3

18 12.485*52

E n  1800. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 40 3 17.379*23 2 IX

(De más 1881.'-----
D iferencia  <

( De menos 1881 . t

9

21

13

a

64.975*69

»

*

6.760*77

29.111

9

»

3

9

40

59.757*22

9

9

14.438*66

29.030*67

» I

»

i

' 2 

B

2.215

B

»

B

7

B

■12.435*58

B

A B V A M 8 .

€¡ON CARGA. EN  L A S T R E , T R Á N SIT O  Y  A R R IB A B A .

NACIONALES. E X T R A N JER O S, NACIONALES. EXTRA N JER O S.

ii

Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas Buques.

*
Toneladas 
de arqueo. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

1 Habana.................... ......................... 13
1

11.800
217*26

1.268

312.
217*26

11.488 32
A

44.504
179*42

2.808
351

2.358
173
489*07
501*52
283*49

12.454
179*42

47
351
116

32.050*20 : 20 
6 

15
2

' 14.281 
7.356*81 

11.781 
401 

3.949 
1.350 
2.975 
2.111*69 

172*50

30o
7.002 
1,354*80 
4.099 
1.016 • 
1.020

Matanzas..............................* ..........
Cuba ................ ....................... .. 2

*
1.265

X
o 2.761

O
10

QCárdenas..».....................................
o A

A
Cienfuegos.......................................

X
A 2.242

173

O
q

Trinidad.................................. .. »
X
A

tJ
A

O •

' Sagua ................................................ jl
X
A 489*07

198*89
234*58

a
0

A 930*72
Nue v itas.............................. ............ ))

3L
3
1M anzanillo...................................... 48*91

O
A Q 394*52

Caibarien.........................................
”

X %

Gibara................................... ..
» * 2.110

B

1ABaracoa ............................................
)* »

6t
nQQíQQ 264*25

379*53
234
357*30

425*73
38*22

215

o OD
AI

Zaza.................................................... j)
9 DOÜ VO 

A 4 * * 1 DI

; Guantánamo................................... * li 41 i i 0 
A.AQ ' A 1.850

804

»

Santa Cruz..................... ................. ls
44y
357*50

X
2

B

4 : i 81'86
1

3 l
i

; En 1881........................................... .. 16 13:285*26 12.753 52 53.561*73 A K  QAKifi) A 0 7  QKyííftA 65 48.642 58 t n  00  n o nOy/v rvU XO.OUD >54 ó i.a04 UD i f .do*

En 1880............................................ 22 0 7/f ItA Q * 7 0 1 A N Q70íQQ 0 G)ú)KiQG) 74 73Ai. i 1 i lo iol 50 B 1 0 . 0  l% oo O.á/CO oXi B »

(De más 1 8 8 1 , . . . .
D iferen cia .. (

[De ménos 1881 v . .

B

6

13.285*26

V

1

2.184*92

11.972

»

' 2 

9

53.561*73

B

9

67*59

34.728*14

B

9

9

48.642

B

B

' 15

16.384*90

» |

m
a o i S i t c F j ^ ^ i j ^ a x o ^

*

*
• ,¡g

« 9

Madrid 17 de ÍSnero de 1888.=Ei Director general, Juan Surrá. i

' "  DERECHOS

DE IMPORTACION.

Pesos. Cents.

En 1881.............................. 769.985*01

'1.077.961*20En 1880..............................

í De más 1881...........

(De ménos 1881....

»

308.048*18
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DE ULTRAMAR.

R AL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la G a c e ta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 8 .°  de la vigente ley de Presupuestos. 

D E  B U Q U E S .

TOTAL

de

buques

TOTAL

DE TO NELADA S 

DERECHOS COBRADOS.

OBSERVACIONES.

* .

IMPORTACION.

Pesos. Cts.

NAVEGACION.

Pesos. Cts.

M ULTAS.

Pesos. Cts.

COMISOS.

Pesos. Cís.

DEPÓSITO.

Pesos. Oís.

4 p o r  400
P A G A R É S .

Pesos. Cts.

25 p o r  100 
aumento 

á la importación.

Pesos. Cts.

T O T A L. 

Pesos. Cts.

VALOR  
de cada tonela

da en la im
portación.

Pesos. Cts.

De arqueo. Productivas. Improductivas

99 85.173 20.811 56.442 494.486-65 22.253*45 4.095*27 6*47 66*82 J> 30.428*31 548.336*97 V

•18 ' 42.009*93 10.940*28 4.069*65 29.972*73 4.412*79 10 ' B » B 3.711*46 38.106*98 B

«o 16.242 1.485 ■ 12.028 71.870*72 2.822*99 338*07 B B 17240 3.793*72 78.997*60 B

3 4.116 972 144 14.914*13 2.066*70 » r B B 909*39 14.890*22 B

49 8.796 4.758 3.333 62.400*54 2.739*82 349*56 B B B 7.498*65 72.988*54 B

4 325*99 » 325*99 442*87 277*83 B B » » B 720*70 B

5 3.674*38 367*02 2.893*71 7.480*06 864*67 6 B B » 953*55 9.304*28 V

3 2.111*69 9*70 0*92 4.718*48 685*55 47*50 B B » 489*14 2.640*37 B

4 850*51 ® 567*02 444*07 . 315*08 B B B 1) » 426*15 B

3 1.339*63 280 267 B B » I) » B » » »

5 2.460 69 2.126 87676 dl8‘dd » B B B 47*39 1.042*26 »

8 1.764*69 27*94 4.098*75 473*34 441*24 B B* B » 25*90 940*48 B

1 417*75 »  • » B 80*88 B B B B B 20*88 B

4 2.176 414 4.879 1.230*92 214*50 » B B B B 4.445*42 B

3 925*86 XI 925*86 » 64*16 » B » B B 64*16 B

201 439.383*43 39.830*94 83.100*90 688,977*94 37.897*77 4.846*40 6*47 66*82 178*10 47.557*51 769.925*01 . 49*45

250 » 60.730*37 • 24.959*23 934473*49 41.251*84 6.368*79 4.207*83 45*42 408*41 94.247*42 4.077.967*20 47*74

9 439.383*43 B 58.141*67 B » » B 51*40 B B B 4*71

49 * 21.199*48 B . 251.495*55 3.954*07 4.522 39 4.201*36 »  1 230*3í 46.68991 308.042*19 B

i

D E  B U Q U E S .

TOTAL

de

b u q u e s .

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

O B SE R V A C IO N E S.EXPO RTACIO N .

Pesos. Cís.

40 p g r  400 
aumento 

á  la exportación.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Oís.

VALOR  
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts.D e a r q u e o .. Productivas. Improductivas.

95 77.887 42.766 43.538*20 450.277*07 20.037 37 170.314*44 9 El 15 por 100 dejado de cobrar por de
A A 9108*29 396*68 B 4.667*96 222*38 d.890 34 9
.11
29 •

ty» J .U U  /v U

49.956 50 4.026 3.987*77 529*16 4.516*93 9 recho de exportación asciende á 29.717
1.768 351 B 1.617*66 215*68 \ .833*34 V *u

43 . 7.327 116 2.24$ 424*49 56*54 •480*73 B p e s o s  84 centavos. :
2 ' 1.523 » d73 113*85 15*30 12915 B

7 4.394*79 489*07 » 3.031*51 404*18 3.435*69 B

6 2.613*21 498*89 B 126* i 9 16*84 143 B

4 ' 850*51 234*58 48*94 341*64 45*54 387*18 B

» » X) B 2.31625 » «.Si 6*25 B

4 2.195 » » )> B !» P
7 750*98 264*25 425*73 » » J> »

417*75 379*53 '  38*22 1 2.941*06 392*14 3.333*20 »
2 1.799 234 215 4.543 68 205*82 1.749*50 B

4 1.283*36 357*50 » 285*07 B 288*07 B
1

191 . 131.87389 15.837‘50 50.707*06 468.673*90 22.140*92^ 190.814*82 12-05

219 » 18.090*01 4,006*92 157.572*51 20.684*81 178.257*32 9*85
'

» 131.873*89 » . 46.700*14 11.101*39 1.456*11 12.557*50 3*80 i
i

¿7 0 v
¡

2.252‘5! • B » » B c i
D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS

DE EX PO R TA C IO N .

«
TOTAL.

Pesos. Cents. "
Pesos. Cents. i

190.814*82 960.739*83

178.257*32
*

4.256.224*52

J> B

d S.587‘5i2 285.484*69 B
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MINISTERIO DE ULTRAM AR.

BANCO ESPAÑOL D£  LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 17 de Diciembre de 1881.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PIíSOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja,,.................................. ......... ...................... ..................................................................... .............................. ...................... .................................................6.436.487*95. 8.324.987*50

ORO. BILLETES. ' '

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

t Vencimientos hasta tres m eses.    . . . . . . .  1.592.374*39 955.677*22
\ Idem de tres á seis id      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  567.310*87 168.018*41

0artera 1 Idem á más tiempo      4.520.905*54 »

i 8,680.390*80 4.423.738*63
{Documentos á cobrar por cuenta ajena. . . . . . . . . . . . , . . . . .  B. . . . . . . . . .  o. . . . . «  » 39.008

,    ------ ...—  -------------  6.680.590*80 1.162.743*6^
i Títulos del empréstito de 25- m illones. .................... .....................................    4400.000 » ,

u  • fAe ) Comisionados............................................     627.594*82 »
créanos.   ..........*•) Sucursales......................          . 1.219.640*07 1.039.784*76

\ Créditos vencidos.  ............................................................ , * .  * 110.405*03 2.711.378*18
  — _ _  6.357.639*94 3.751,162*94

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés................         *...................................................   » 44.881.841*25
Propiedades................                139.766*75 »
r,OC!. i + , , ce de* I Instalación.               . 0. . ......... . . . . . . .  31.304*75 6.235*80
Gastos de todas clases ¡Generales......................................................................  87.779*28 9.737*46

 ---------------   • 119.08A‘03 15.973*26

19.723.569*47 58.136.208*58

PASIVO.

: C apita l.. , . , ............................             . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................    8.000.000
Fendo de reserva.................................................................................... .. ................. ....... 426.341 ‘14

/ Cuentas corrientes............... .................... ...  . . . . . . . . . . . . . . . . .   8.826.732 5.780,276*06
nWiMPiftnfla á in 'trífí+o 5 Depósitos sin in terés. ..................................       . . . » .....................................  317.007*07 671.802*91Obligaciones á la  v is ta .. .  Di£ dendo8 atrasados . . . . . . ............   . .  * 19.245 29.692*05

\ Idem corriente    . 29.440 »
9.192.424*07 6.481.771*02

Silletes^emitidos del Banco Emisión propia  ...........  a ¿ c ^ .................. ......................  4.041.910
Español de la Habana. .  £ Emisión de guerra   * * . .......................................................    44.881.341*25

c~“~~------ ------ —  * 48.923.251*25
/ Empréstito de 25 millones.............. .................. ..¿. * . . . ,  308.407*17 »
) Corresponsales   12.002*77 44.701*05

utras obligaciones. . . . . . .  Contr¡A0 de contribuciones......................................................... .....................................    .  147.268*60
( Cuentas varias................................      205.333*33 754483*21

— —      —  525.743*27 946.389*86
•Saneamiento de créditos v e n c i d o s . , .............................................................................. e * e e ,...  c *. . .  * a „ e» . 9.041*70 1.740.696*40

' Intereses por cobrar..   ................. . . ........ ................. .................................... e . . o . .  . . . . . . . .  1.382.279*20 »
Ganancias y pérdidas...  ..................   . .. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  « . . . . . . . . *.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . 187.740*09 44.100*05

19.723.569*47 58.136.208*58

Habana 17 de Diciembre de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=EI Gobernador, J. Cánovas del Castillo. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen eral de Obras públicas.

Ferro-carriles.
Vista la instancia que en 11 del actual dirige á este Minis

terio la Sociedad de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y Por
tugal ̂ solicitando autorización para practicar los estudios de 
dos líneas de ferro-carril, una des le  Illescas á Aranjuez, y otra, 
desde Cabañas á Toledo:

Vista }a carta de pago que acompaña á la referida instancia;
E sta Dirección general ha resuelto autorizar á la mencio

nada Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y 
Portugal para que en el término de un año pueda practicar 
los estudios necesarios para los proyectos de las referidas dos 
líneas de ferro-carril; entendiéndose que esta autorización se 
otorga con sujeción al art. 58 de la vigente ley de ferro-car
riles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Enéro 
de 1882.=E1 Director general, E. P age.=Sres/ G-ober na dores 
de las provincias de Madrid y Toledo.

Vista la instancia que en 27 de Diciembre último elevó á 
este Ministerio 13. Javier Aguirre Iturralde solicitando au tori
zación para estudiar un tranvía que, partiendo de la estación 
del ferro-carril'del Noroeste en Oviedo, term ine en la calle de 
Campomanes, atravesando las de Uría, Fruela, Jesús, plaza de 
la Constitución y calle de la Magdalena, y un ram al que, ar
rancando de la de Uría y pasando porcias de Santa Clara, 
Campo de la Lana, San Juan, R úa y Cimadevilla, termine en 
la plaza:

Vista la carta de pago que acompaña á la referida instancia;
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al citado Don 

Javier Aguirre Iturralde para que en el término de un año 
pueda practicar los estudios necesarios para el proyecto del 
referido tranvía; entendiéndose que esta autorización se otorga 
con sujeción al art. 58 de la vigente ley de ferro-carriles.
, Oíos guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero 

de 1882.==E1 Director general, E. Page.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17.de Diciem
bre de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los trozos d.°, 2.° y 3.° de la sec
ción de Orgaz á Lillo, en la carretera de Orgaz al Corral de Al- 
maguer, en la provincia de Toledo, cuyo presupuesto de con
tra ía  es.de 758.830 pesetas 56 céntimos, *

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local aue ocupa el Mi
nisteriodei Fom ento, y en Toledo ante el Gobernador de la pro
vincia; nallandose en ambos puntos de manifiesto, para conoci- 
^ n d ie n te s ^  presupuesto, condiciones y planos corres-

 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta sera de 38.600 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, o bien en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 1

I. está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien-' 
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic ita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la prim era mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 100 pesetas.

Madrid 21 de Enero de 1882.—El Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e     enterado del anuncio publicado con
fecha 21 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la sección de Orgaz á Lillo, 
en la carretera de Orgaz al Corral de A lm aguer, provincia de 
Toledo, se compromete tomar á su cargo la construcción de-las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d é . . . .  „

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
eehadatoda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Re a l A c a d e m ia  E s p a ñ o la
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho á 

tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al ar
tículo 20 de la Constitución y 1.° de la ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877. Publícase este dia en cumplimiento de lo 

. prevenido en el art. 12 de la m isma ley. ¡
Excmo. Sr. D. Joaquin. Ignacio Meneos y Manso de Zúñiga, 

Conde de Guendulaim
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins. 
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ccvallos, Conde de 

Cheste.
Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos.

- Excmo. S;\ D. José C-aveda.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
limo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus. * *
Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodriguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. D, Enrique de Saavedra, Duque de Rivas.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. D. Francisco de Paula Canalejas.
Excmo. Sr. D. Manuel Silvela.
Sr. D. Cayetano Fernandez.
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.
Sr. D. Antonio Arnao.
Sr. D. Luis Fernandez-Guerra y Orbe.
Sr. D. José de Selgas y Carrasco.
Sr. D. León Gal indo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D, Agustín Pascual.

Excmo. Sr. D. Gaspar Nufíez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcon.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D.,Emilio Alcalá Galiano, Cdnde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr, D. Tomás del Corral y Oña, Marqués de San 

Gregorio. . -
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Sr. D. Mariano Catalina.
Sr. D. Marcelino Menendez Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Maárazo y de Kuntz.
Sr. D. Gabino Tejado.
Madrid 1P de Enero de 1882.=E1 Director, el Conde de 

Cheste.=El Secretario, Manuel Tamayo y Baus.

Real A cadem ia de Ciencias m orales y  p olíticas.
Lista de los Sres. Académicos de número que, conforme á lo 

dispuesto en el art. 20 de la Constitución y en el 4.° de . la ley 
sancionada el 8 de Febrero de 1877, publicada el 10 del m ism o , 
tienen derecho á concurrir á la elección de un Senador.
Excmo. Sr. D. Florencio Rodriguez Vaamonde, Presidente. 
Excmo. Sr. D. Antonio Benavides.
Excmo. Sr. D. Manuel GarcíaBarzanallana, Marqués de Bar- 

zanallana.
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón C ollantes, Marqués de 

Reinosa.
Excmo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr, D. Cláudio Moyano Samaniego.
Excnio. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins. 
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera.
Excmo. Sr. D. Alejandro Mon.
Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez.
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martincz.
Excmo. Sr. D. Lope Gisbert y Torncr. 
limo. Sr. D. Vicente de la Fuente.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia,
Excmo. Sr. D. Benito Gutiérrez Fernandez, 
limo. Sr. D. José Moreno Nieto.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayon yP ons.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
lim o. Sr. D. Melchor Salva.
Sr. D. Francisco Javier Caminero.
Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Queipo de Llano y  Ga- 

yoso, Conde de Toreno.
Excmo. Sr. D. Cárlos María Perier.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Madrid 1.° de Enero de 4882.=E1 Presidente, F lorem io  Ro

dríguez Vaamonde.'

T ribunal de oposiciones 
á la cátedra de Teoría de los procedimientos¡ judiciales 
de España y Práctica forense, vacante en la Universidad 

de Madrid.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

concurrir á fin de proceder al sorteo de trincas el dia 10 del



Gaceta de Madrid.—Num. 23. 23 Enero de 1882. 339

próximo Febrero, á las tres de la tarde, al salón de grados de 
la Facultad ele Derecho de la Universidad de Madrid.
• Se considera que renuncian á las oposiciones,, con arregló 
al art. 14 del reglamento vigente, los aspirantes que no asistan 
sin excusar con causa legítima su ausencia.

Madrid 21 de Enero de i882.=EI Presidente del Tribunal, 
el Marqués de Retortillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ab in e te  G eneral d e t e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
cí los destinatarios.

Día  22.

Estación de origen. dei ¿estm L urio . Domicilio.

A ntequera,.. . . . . .  Carlos Rebollo.». . .  San Mateo, 22.
Barcelona. . . , .  Fina|.................... , , . .  Soledad, 25, primero.
Burdeos. , . , .  a, .. Masso.. . .  —  Sin señas.
Cáceres................. Cecilio Miguel  Caballero Gracia, 6.
F e rro l. . . . . . . . . . .  Ramón B araja .. . . .  Portales Santa Cruz,4.
Granada . . . . . . . .  Anastasia Gutiérrez Costanilla V ete rin a

ria, o, duplicado.
Valencia Alcán

ta ra  . . . . . . . . . .  Francisco Sala Pou. Mayor, 1, hotel.
B arcelona.. . . . . .  Somsa   Isabel la Católica, 17,

tercero.

Madrid 23 de Enero de 1882.==Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Los representantes de los Ayuntamientos y demás corpo
raciones civiles de esta provincia que tienen depositadas en 
esta Intervención sus inscripciones intrasferibles del 3 por. 100 
con las carpetas de intereses que les corresponde percibir* del 
semestre^ vencido en 1.° del actual pueden presentarse en di
chas oficinas para su cobro ó formalizacion, de once á una de 
la mañana, desde el dia 24 del corriente mes. *

Madrid 21 de Enero de 1882.=El Interventor de Hacienda, 
Jovito Riestra. . *

A d m in is tra c ió n  d e  Contribuciones y  R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  A lb a c e te . .

No habiéndose presentado licita dor alguno en la subasta 
anunciada en 22 de Diciembre último de las minas caducadas 
por falta de pago, he dispuesto se efectúe una segunda subasta 
con arreglo á instrucción y «bajo las mismas bases y condicio
nes que se expresaron en la primera, cuyo acto tendrá lugar 
en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda y bajo su presi
dencia el dia 31 del actual, á las once dp su mañana.

Albacete 19 de Enero de 1882.=E1 Administrador interino 
de Contribuciones y Rentas, Fulgencio Marín Perez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Este Exorno. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 

vez á pública subasta el sum inistro de tocino á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir desde 
el dia siguiente al en que se comunique la adjudicado*!! defini
tiva del remate, y term inará el 31 de Diciembre de 1882.

La subasta tendrá lugar <el 3 de Fpbrero próximo, á la úna 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la l i 
citación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficen
cia de esta Secretaría de mi cargo tocios los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cua
tro  de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1882.—El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. - 1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de pan al primer Asilo de 
San Bernardino, depósito de mendigos establecido en el mismo 
y  Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
reg ir desde el dia siguiente al en que se comunique la adjudi
cación definitiva del remate, y term inará el 31 de Diciembre 
de 1882.

La subasta tendrá lugar el dia 3 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los plie
gos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1882.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el suministro de sanguijuelas á las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á re 
gir desde el dia siguiente ai en que se comunique la adjudica
ción definitiva del remate, y term inará el 31 de Diciembre 
de 1883.

La subasta tendrá lugar el 4 de Febrero próximo, á la una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la lici
tación se hallarán de manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1882.—E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. ‘ —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por tercera 
vez á pública subasta el sum inistro de leches de burra, cabra y

vaca á las Casas de Socorro de asta capital, er.yo servicio co
menzara á regir desde el dia siguiente al en que se comunique 
la adjudicación definitiva del rematuO y term inará el dia 31 de 
Diciembre de 1882.

La subasta tendrá lugar el 4 de Febpero próximo, á la una 
de la tarde, en la sala de remates de lo tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitución, núrn, 3; los pliegos de 
condiciones y  demás antecedentes relativos á ha licitación se 
hallaránglc manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta 
Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, ele doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 17 de Enero de 1882.—E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.  q

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. A l
calde Presidente, se saca á pública subasta por pujas á la llana 
los materiales procedentes del derribo de la casa núm. 20 de 
la costanilla de los Angeles.

El acto tendrá lugar el 30 del actual, á las dos de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 2 500 pesetas.
La lianza para tomar parte en dicho acto es de 425 pesetas.
Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secreta

ría del Ayuntamiento, de once á cinco do la tarde, todos los' 
dias no feriados que medien hasta el anterior al do la subasta.

Madrid 2ü de Enero de 1882.=E1 Secretario, José Dicenta.
—3

Mo&t© ele Piedad y  Caja d e  Ahorros de M adrid.

lisiado de las operaciones verificadas: m  la Caja de Ahorros el 
domingo 22 de Enero de 1882.

INGRESOS.

NÚMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nu ares  Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Mart in. . . . . . . . . . . . . . . .  2.328 233 2.760 268.884

Sucursal 1.“—Plaza de San 
Millan, núm. d i. . . . . . . .  307 38 345 38.661

ídem 3.4—Calle de Val-
verde, núm. 37  336 24 360 33.346

Idem 3 / —Galle de la Li
bertad, núm. 4   211 8 219 18.746

ídem 4.a—Calle del León, 
número 30, principal.. . .  337 12 349 29.114

Totales. . . . . . .  3.719 314 4.033 388.741

PAGOS EN LOS DIAS 20, 21 Y 22.
NÚMERO 33 IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem  T^tal Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San
M artin ......................... . . .  290 310 600 266.789

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Conde de Bernar.—Marqués de Santa Mar- 
fca.==D. José Mengíbar Mae^==Marqués de Corvera.='D. José 
Cristóbal Sorní.==D. José Pulido y  Espinosa.=D. Antonio Can
tero y Seirullo.=jD. Ezeqüiel Ordoñez.=D. Tomás Perez An- 
gui'ta.==D. Felipe González Vallarino.=D. José Alvarez Ma- 
riño.=D. Andrés Caballero y Muguiro.==D. Ignacio Suarez 
G arcía.=p. Pedro Muchada.=D. José Gutiérrez Agiiera.=Don 
Rafael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta re s .

GRANADA.
D. Alfredo Gil Grossoley, Teniente ^Coronel, Comandante, 

Fiscal del batallón de cazadores Cuba, núm. 17,
Ignorándose el paradero del soldado del mismo Julián Sán

chez Sola á quien estoy procesando por no beberse incorporado 
á banderas; y en uso de las facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
concede en las Reales Ordenanzas , por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo al referido Julián Sánchez, señalándole 
la guardia de prevención del referido cuerpo, sita en el cuartel 
del Triunfo de esta capital, donde debírá presentarse personal
mente dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, á fin de que pueda dar susúlescargos; en 
concepto que de no comparecer dentro del término señalado se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que conste expido el presente en Granada á 4 de 
Enero de 1882.=Alfredo Gil.—Por su mandato, José Paniagua.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante del batallón depósito de Madrid, núm. -4,
Ignorando el paradero de Marcelino Vega Hernández, susti

tuto para Ultramar, y á quien estoy sumariando por falta de 
presentación para su entrega en el depósito de embarque; y 
usando de la jurisdicción concedida^por la Ordenanza del E jér
cito, por el presente primer edicto lldlno, cito y emplazo al 
referido individuo, señalándole las oficinas del batallón depósi
to de Madrid, sitas en el cuartel de San Francisco en esta Corte, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 30 dias contados desde esta fecha á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensas; en el concepto de que de no verificarlo en 
el plazo prefijado seguirá la causa y se juzgará en rebeldia, sin 
mas llamarle, ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y prava que llegue A .su noticia *© publica esto edicto en 
Madrid á los 10 dias del .mes de Enero de4882.=V.° B.°=Porti- 
11o.—Por mandato del Sre Fiscal, el Escribano, Luciano de Se- 
nosiain.

I). Cleto González y García, T e n d ó n  graduado, Alférez, F is
cal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

^ o r a n d o  el paradero del soldado agregado á este batallón 
Pedro Otero Áldames, sustituto para U lh ’amar, al cual estoy 
sumariando por el del i to de d c s m A o n  y  íai'ta de , sudación' 
personal á la concentración ordenada por Reñí órm . de 24 de 
Febrero os 4880; y usando de la jurisdicción conectada por la 
Ordenanza del Ejército, por el presente primor edie io llamo, cito 
y emplazo ai referido individuo, señalándole las oíieóms del ba
tallón depósito de Madrid, núm. 4, sitas en la calle deJ Rosario, 
en el cuartel de San Francisco, donde debe presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, á contar desde esta 
lecha, a fin de que pueda dar sus descargos y defensa; en el 
concepto de que de no verificarlo en el plazo prefijado, se se
guirá la causa y se juzgará en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para quo llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Madrid á los 44 dias del mes de Enero del año’4K82.=«Gon- 
zalez.=~Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Francisco 
Gasas.

MURCIA.
D. Euardo Vayar B rian, Capitán graduado, Teniente del 

batallón de depósito de Murcia,, núm. 42, y Juez Fiscal de esta 
sumaria.

Habiendo faltado á la concentración en la ciudad de Murcia 
como sustituto para Ultramar, según la Real orden do 43 de 
Noviembre del próximo pasado año, el soldado Cristóbal Tor- 
rijos Lafuente, hijo de Jaeobo y de Francisca, natu *a,l de Zara
goza, y del reemplazo del año 4880, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á la referida concentración;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado,- 
señalándole el cuartel de San Leandro de esta ciudad, oficinas 
de este batallón, donde deberá presentarse dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fecha de la publicación; y de no 
verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la sum aria y se le 
sentenciará en rebeldía.

Murcia 7 de Enero de 4882.=-El Teniente, Fiscal, Eduardo 
Vayar.

ZARAGOZA.
D. José Pastor Armengol, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Zaragoza, núm. 50, y Fiscal nombrado pol
la Superioridad.

No habiéndose presentado al depósito de embarque para Ul
tram ar, establecido emesia capital con arreglo á lo determina
do en la Real orden de 18 de Octubre próximo pasado, el sus
tituto procedente de la Caja de reclutas de Zaragoza Manuel 
Fernandez Saure, á quien estoy sumariando por este delito;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Aljafería, donde deberá presentar
se en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza á 14 de Enero ded882.=José Pastor Armengol.

Juzgados de prim era instancia.
FUENTE DE CANTOS.

D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 
esta villa y pueblos correspondientes á esta cabeza de partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernandez Mu
ñoz, natural y vecino de Valencia del Ventoso, de 46 años de 
edad, soltero, jornalero, ignorándose sus señas personales y de 
vestir, para que dentro del término de 45 dias comparezca en 
este de mi cargo á la práctica de cierta diligencia; encargán
dose á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
sujeto, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Así lo he mandado en la causa que instruyo contra E ste
ban Salvatierra Marión por lesiones al Fernandez.

Dado en F'Mente de Cantos y Noviembre 25 de 488i.=^José 
B arberá.=E l Secretario actuario, Manuel Ruquete.

IIARO.
En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el 

Sr. Juez de prim era instancia de este partido en la causa que 
se sigue contra Gabino Badillo, residente en Brioncs, por hurto 
de dinero y efectos, se ha ordenado citar á Juan Cortés y Mar
zo, pordiosero dedicado á la venta de estampas, sin domicilio 
fijo, natural de Jarque del Abad, provincia de Teruel, para que 
en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
ofrecerle el proceso referido por si quiere mostrarse parte en 
él; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hayajugar.

Haro 27 de Noviembre de 1881.--=E1 actuario. Eloy Mar
tínez.

HERVÁS.
D. Eduardo Martin Asensio, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de Hervás y su partido por enfermedad del 
propietario.

Por el presente cito y emplazo á Gabriel Gil Gobierno Navar
ro, natural y vecino de Aldeanueva delGamino, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de ocho dias comparezca ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Sáceres á contestar por
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medio de Procurador que al efecto nombrará la visca que se lo 
ha conferido de la tasación de costas verificada con motivo de 
la reclamación interpuesta por el Abogado y Procurador que le 
defendieron y representaron en la causa que en este Juzgado se 
le siguió por tentativa de robo; apercibido que si no se presenta 
en dicho término, que principiará á contarse desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Hervás á £8 de Noviembre de 4881.=Licenciado 
Martin A s e n s io .^ P o r  su m andad# Mauricio de las Muelas Ne- 
grete.

LÉRIDA.

D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Enrique 
Godia y Galicia, natural de Fraga, vecino del pueblo de Malda, 
casado, de 39 años de edad, recaudador del Sindicato general 
ds riegos del Canal de Urgel, y á Francisco Piqué; esterero, na
tu ral y vecino del pueblo de Belianes, cuyo actual paradeio se 
ignora, pára que dentro del término de nueve dias comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de recibírseles declaración indagato
ria  en causa criminal contra los mismos y otros sobre falsifica
ción de un documento oficial; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en deie-
cho haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á  la busca y captura de 
dichos sujetos, y disponer su conducion á las cárceles del par
tido y á disposición de este Juzgado, en el caso de conseguirlo.

Lérida á 24 de Noviembre de 1881,—Pablo Reverter.—José 
Sales,

LOJA.
D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Loja y su partido.
Hago saber que en la tarde del 15 del corriente falleció en 

el partido de las Salinas de este término, y en tierras del cor
tijo de Fuente-Camacho, una mujer desconocida, como de 45 
años de edad, de estatura regular, color blanco, pelo negro; 
vestía enaguas de indiana clara rayada, corpiño de color 
mahon, pañuelo de percal al pecho de cuadros negros y encar
nados, mantón negro muy usado, medias blancas y alpargatas, 
sobre cuyo hecho se instruye sum aria en este Juzgado, y no 
habiéndose podido identificar dicho cadáver, se ha mandado 
practicar diligencias en averiguación de quién fuere dicha m u
jer, y que al efecto se publique en el Boletín oficial y G a c e ta  
d e  M adrid en el término de 10 dias.

En su consecuencia, ruego á todas las Autoridades se sir
van averiguar si dicha m ujer se ha echado de ménos en algu
no de los pueblos, y en su caso lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado para los efectos oportunos.

Dado en Loja á 25 de Noviembre de 4884.=Narciso Yaz- 
quez.=Por su mandado, Simón Cerezo y Mari.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia del dis

trito  de ía Alameda de esta ciudad.
Por virtud de providencia dictada con fecha de ayer en ju i

cio universal de concurso voluntario á bienes de D. Estraton 
Bausa Ortiz del'Molinillo, de esta vecindad, se convocad jun ta  
general de acreedores para el nombramiento de síndicos, y se 
señala para su celebración la hora de las doce de la mañana del 
dia 10 de Marzo próximo venidero en la sala-audiencia de este 
Juzgado, establecida, en la- (danta baja del edificio que fué con
vento de San Agustín; previniéndoles que deberán presentarse 
en la jun ta  con los títulos de sus créditos, apercibido^ de que 
no serán admitidos caso contrario.

Dado en Málaga á 5 de Enero de 1882.== Juan R icoy.=E l 
Escribano actuario, Manuel de Veras Bartumeo. P

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito m ilitar y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital. *

Hago saber que en el expediente de exacción de costas que 
por dicho Juzgado y actuación del que refrenda se sigue para 
hacer efectivas las causadas ;en causa crim inal seguida contra 
Francisco Hernández Castillo y otro sobre falsedad, se ha 
acordado requerir á D. Ensebio Palomera Chuecos, vecino que 
fué de la ciudad de Lorca, para que cu el acto entregue en este 
Jjizgado las 62o pesetas que procedentes del Hernández i nerón 
constituidas en su depósito.

En su virtud, pues, é ignorándose el paradero de dicho Don 
Eusebio Palomares Chuecos, por el presente edicto se le cita y 
llama para que en el término de ocho dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en dicho Juzgado á hacer la entrega de la expresada can
tidad; bajo apercibimiento de proceder á" lo que haya lugar 
si no lo verifica.

Murcia 9 de Enero de 1882.= Timoteo Fernandez de la 
Auja.==Por su mandato, Abelardo Nuñez. —P

RIOSECO.
D. Ramón Otero Valcaree, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Andrés Her

nández Aguilar,.'natural de dicha ciudad, y cuya residencia se 
ignora, hijo de D. Pedro Hernández López, de este domicilio, 
que falleció el 20 de Julio último, ó á los sucesores de aquel en 
su caso, para que por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio necesario de testamentario, que ha sido prevenido y se 
está sustanciando á petición del Ministerio fiscal; pues así se 
tiene acordado por auto de 2 del actual; en la inteligencia que

aunque no comparezca se seguirá adelante en el juicio sin más 
citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 4 de E n e ró le  1882,=Rarnon Otero Val- 
car ce.=Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González. P

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

D. Marcelino Borrad, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Andrés 
González y Morales, vecino que fué de esta ciudad en el barrio 
de San. Andrés, ocurrida en su domicilio el dia 5 de Octubre 
último; y se llama á los  que se crean con derecho á la herencia 
para que comparezcan eri este Juzgado á reclamarlo dentro de 
30 dias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 24 de Diciembre de 1881.= 
Marcelino B orrás.=A nte mí, Miguel Veñaic Fernandez. —P

SEO DE IJRGEL.
D. José Rey y Rey, Juez municipal Letrado de esta ciudad, 

y en funciones de primera instancia por traslación del señor 
Juez propietario.

Por el presente se llama á todos los que se consideren con 
derecho á la adjudicación de los bienes del beneficio ó capella
nía laical fundado en el altar mayor de la iglesia parroquial 
de Adrall, bajo la invocación ele la Purísim a Concepción y de 
San Francisco Javier, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del prcsente^edicto, comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado, parándoles en otro caso el per
juicio á que en derecho hubiere lugar; pues asi lo tengo acor
dado en providencia de 3 i del mes último en el expediente que 
sobre la indicada adjudicación de bienes pende en este Juzgado 
bajo la actuación del Escribano que refrenda.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 2 de Enero de 4882.= 
José R ey .= P or mandado de S. S., Odón Castell, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco  U n iv e r s a l .
SO CIEDAD AN ÓN IM A M ER C A N TIL D E .  CRED ITO.

D. Manuel de BoíaiAdl y de Pal&u, Doctor en Derecho civil 
y canónico, y Notario del ilustre’ Colegio del territorio de esta 
Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma ciudad.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras pú
blicas obra la del tenor siguiente:

«Número 314.—Sépase que en la ciudad de Barcelona, a 
los 27 de Diciembre de 4881, ante mí D. Manuel de Bofarull y 
de Palau, Doctor en Derecho civil y canónico, y Notario del 
ilustre Colegio del territorio de esta Audiencia, con residencia 
en la referida ciudad, y hallándose presentes los testigos que 
al final se dirán, han compaiecido los señores

Muy Ilustre Sr. D. Francisco López Fabra, mayor de edad, 
Coronel, Comandante retirado, casado y de esta vecindad, se
gún su cédula, núm. 8í, que me ha exhibido, de fecha 31 de
Agosto último. ■

Excmo. Sr. D. Elíseo Olalde y Rodríguez, mayor de edad, 
casado, propietario y de esta vecindad, según su cédula perso
nal de quinta clase, que me ha exhibido, expedida por esta Ad
ministración económica en 3 de Noviembre último con el n ú 
mero 979. .

limo. Sr. D. Joaquín Cabiroi y Pau, casado, mayor de ed&d, 
propietario, de esta vecindad, según su cédula personal de 
cct-ava clase, núm. 8.583, expedida en 5’de Octubre próximo
pasado. ^

D. Antonio de S am óla y Verdaguer, Abogaao, mayor de 
edad, casado y v e c i n o  de la presente ciudad, según su cédula 
personal exhibida, expedida en 4 de Octubre del corriente ano 
con núm. 47.

D. Francisco de Sales Jaum ar y Anureu, mayor ae edad, 
Catedrático, casado y de esta vecindad, según su cédula perso
nal de fecha 26 de Agosto último y de núm. 470.

D. Andrés Pinol y Pereanton, mayor de edad, del comereio, 
casado y de la propia vecindad, según su cédula núm. 24.898, 
de fecha i2  de los corrientes mes y año.

D. Rafael Rabell y Patxot, mayor de edad, comerciante, ca
sado y de esta vecindad, según su cédula personal, núm. 952, 
que me ha exhibido, expedida en 47 de Setiembre último.

D. José Bartomeu y Pratdesaba, mayor de edad, casado, 
propietario, de esta vecindad, según su cédula, núm. 10.526, de 
fecha 5 de Noviembre próximo pasado.

D. Pedro Garriga y Nogués, mayor de edad, del.comercio, 
casado y de esta vecindad, según su cédula personal, expedida 
en 23 de Setiembre último con núm. 4.085.

D. Emilio Vidal y Torrens, mayor de edad, casado, del co
mercio y de esta vecindad, según su cédula exhibida, librada 
con núm. 470 en 42de Noviembre próximo pasado.

D. Joaquín Alomar y Font, mayor de edad, del comercio y 
propietario, casado y» de esta vecindad , según cédula personal 
de núm, 828 y de fecha 22 de Octubre último,

D. Jaime Brossa y Reixach, fabricante, mayor de edad, ca
sado y vecino ds la presente ciudad, según su cédula personal 
de fecha 22 de Noviembre próximo pasado, señalada con n ú 
mero 4.475.

D. Angel José Baixeras y Roig, soltero, del comercio, ^ma
yor de edad, y de esta vecindad, según su cédula personal que 
me ha exhibido, expedida en 4.° de Octubre último con n ú 
mero 4.296. #

D. Antonio Ortiz de Tejada, propietario,, casado, mayor de 
edad y de esta vecindad, según su cédula, librada en 3 de Oc
tubre último con núm. 8.071.

D. Ernesto Tous y Repetti, mayor de edad, casado, cons
tructo r de máquinas y de esta vecindad, según su cédula per
sonal de fecha 44 de Octubre último y de núm. 337.

D. Jaime Rius y Lladó, casado, del comercio, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, según r,u cédula personal, expedida en 
14 de Octubre último con núm. 90. .

D. José Nieto y ‘©stores,casado, del comercio, mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, según su cédula de f cha 13 de Octubre 
último y de núm. 312.

D. Antonio Muntañola y Portabella, mayor de edad, casado, 
del comereio y de la propia vecindad, según su cédula personal 
de núm. 5.285, expedida por dicha Administración en 42 de los 
corrientes.

D. Rafael Morató y Sauleda, del comercio, casado, mayor 
de edad y do la. propia vecindad, según su cédula de fecha o de 
Noviembre del corriente año y de núm. 453.

D. José Ve.iiel y Font, del comercio, casado, mayor de edad 
y vecino de esta capital, según su cédula, núm. 64, expedida en 
23 de Agosto último.

D. Agustín Soler y Espalter, mayor de edad, casado, del 
comercio y vecino de esta capital, según su cédula, núm. 3.985, 
de fecha 3 de Noviembre último.

D. Fernando Guañabens y Rofart, mayor de edad, del co
mercio, casado, vecino de la villa de Gracia, según su cédula 
expedida en 24 de Setiembre último con núm. 783.

D. José Oswaldo Amell y Robert, mayor de edad, viudo, del 
comercio y de la propia vecindad, según su cédula personal de 
fecha 29 de Octubre último y de núm. 3.833.

D. Alvaro de la Gándara y González, soltero, mayor de edad, 
Ingeniero industrial y de esta vecindad, según su cédula per- 
sosal de núm. 3.182, expedida en 22 de Octubre último.

• D. Sebastian Torres y Planas, mayor de edad, soltero, del 
comercio y vecino de la presente ciudad, según cédula perso
nal, expedida en 27 de Octubre último con num. 3.549.

D. Jaime Rivera y Dasquens, propietario,, casado, mayor de 
edad y de esta vecindad, según su cédula,núm. 6.267, de fecha 20 
de Setiembre último.

Y teniendo todos los señores comparecientes, á juicio del 
infrascrito Notario, la capacidad legal necesaria para otorgar 
esta escritura, han dicho:

Que en conformidad á la ley de 49 de Octubre de 4869, y á 
las disposiciones del Código de Comercio en cuanto-no han sido 
derogadas, han convenido en crear una Sociedad anónima m er
cantil de crédito, titulada Banco Universal, con el fin de dedicar 
grandes capitales al auxilio del comercio y de la industria, á 
la construcción de obras públicas de reconocida utilidad y al 
mejoramiento de todas las fuerzas vivas del país y de todo 
cuanto contribuya al desarrollo de siPriqueza, y en general con 
el objeto de emprender en grande escala todas aquellas opera
ciones lícitas que puedan ser de notable provecho para los in 
tereses del Banco.

A este efecto establecen y formalizan con la présente escri
tu ra los siguientes estatutos, comprensivos del nombre, objeto, 
duración, domicilio, capital, y organización del Banco, al propio 
tiempo que proceden 4 llenar los requisitos necesarios para que' 
la Sociedad quede en este acto legalmente constituida.

E STA TU TO S.

CAPÍTULO PRIMERO.

Denominación, domicilio y duración de la Sociedad.
Artículo 4.° Bajo .la denominación de Banco Univerml se 

crea una Sociedad anónima de crédito, que se regirá por las re
glas que en los presentes estatutos se establecen. ^

Art. 2.° Ei Banco Universal tendrá su domicilio en Baree- . 
lona, donde se establecerán todas .sus oficinas y dependencias, 
así corno la dirección y adm inistración de todas sus opera
ciones.

Art; 3.a Lo establecido en el artículo anterior no será obs
táculo para la creación y establecimiento de sucursales, comi
tés ó delegaciones en cualquier punto del Reino, de U ltram ar ó 
del extranjero en que el Consejo de adm inistración lo estime 
conveniente, sin lim itación de ninguña clase y mediante la or
ganización que considere oportuna.  ̂ ^

Art. 4.a La duración de la Sociedad se fija en 50 años, que 
se empezarán á contar desde el dia de la fecha de esta escritura 
hasta igual dia del año 4934. Sin embargo, la  Sociedad podrá 
prorogar su existencia mediante propuesta del Consejo de ad
ministración y acuerdo de la ju n ta  general extraordinaria con
vocada expresamente para este objeto.

: CAPÍTULO I I .

01jeto de la Sociedad.
Art. 5.° El Banco Universal se propone practicar por si mis

mo, ó por cuenta de tercero ó en participación con otros esta
blecimientos ó personas en España, U ltram ar ó extranjero, toda 
clase de operaciones financieras, agrícolas, industriales, de co
mercio, inmoviliarias y empresas de obras públicas.

P ara el desarrollo de esta base general podrá dedicarse á las 
operaciones siguientes:

4.° P restar ó abrir cuentas corrientes mediante garantía de 
efectos públicos, acciones ú obligaciones de Sociedades m er
cantiles, industriales ó de crédito; géneros, frutos, cosechas, fin
cas, fábricas, buques ó sus cargamentos; conocimientos á la  or
den de mercancías aseguradas; certificados negociables de las 
depositadas; y otros documentos semejantes, y valores de^todas 
clases; ateniéndose en todas estas operaciones á lo que dispon
ga el reglamento de la Sociedad.

2.° Tomar, ceder, descontar, avalar, g irar y aceptar toda 
clase de letras, pagarés y órdenes de pago, prévia garan tía en 
mercancías, letras, pagarés, metálico ú otros valores acepta
bles, y hacer toda c;ase de operaciones de banca, con sus inci
dencias.

3.° Comprar y vender metales preciosos; llevar cuentas cor* 
rientes; abrir y obtener créditos en cuentas corrientes; ejeditar 
cobranzas en el Reino, extranjero y U ltram ar; recibir depósi

t o s  é imposiciones á metálico, y realizar todas las operaciones
de esta clase que permitan Jas leyes y acuerde el Consejo.

4.° Recibir toda clase de depósitos en metálico, títulos, va
lores, alhajes, joyas y efectos, sin responsabilidad social en 
casos de fuerza mayor, mediante las condiciones que el Banco 
estime convenientes, exceptuando las acciones de la Sociedad, 
cuya custodia será gratuita.

* La Sociedad tendrá constantemente en la Caja social, repre
sentado por existencias en metálico ó por valores, efectos, letras 
ó pagarés negociables en el seto, todo el importe de los depósi
tos pagaderos á.la vista.

5.° "Encargarse del cobro de dividendos, cupones ó intereses 
Vencidos de acciones y obligaciones ú  otros valores, así como 
de.la compra y venta por cuenta ajena de fondos públicos y 
valores de todas clases, mediaiite comisión.

6.° Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, cor
poraciones provinciales ó municipales ó con otras Sociedades 
de crédito y obras públicas; negociar en fondos públicos, valo
res industriales, acciones y obligaciones de toda clase dé em
presas y de Sociedades de crédito, y practicar estas mismas con 
los Gobiernos ó empresas extranjeras.

7.° Encargarse de la adm inistración, recaudación y arriendo
de toda clase de contribuciones, servicios públicos ó rentas del 
Estado, de las provincias, de los Municipios, de particulares y 
empresas de obras públicas, y ceder ó traspasar á otras Socie
dades ó personas el todo ó parte de dichos servicios.

8.° Fundar y explotar toda clase de empresas de ferro-car- 
riles, canales, puertos, dársenas, seguros, fábricas, minas, alum
brado, y toda otra clase do empresas agrícolas, industriales, 
mercantiles, m arítim as y de utilidad pública, y ceder las con
cesiones que obtuviere. * +**

9.° Fundar, adquirir ó interesar en Sociedades mercantiie» 
ó de otra clase, y encargarse de la emisión de acciones y 
gaciones de cualquier, empresa ó Sociedad, ó por cuenta ce 
Gobierno. '
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. 40. Comprar, vender y dar en garantía los valores, acciones 
ú obligaciones adquiridos por la Sociedad, y permutarlos y ne
gociarlos cuando lo estime conveniente.

11. Adquirir bienes inmuebles, tanto para el uso de la So
ciedad como para negociarlos ó trasformarlos en construccio
nes, á para otros objetos que se crean de conveniencia á la So
ciedad.

1%. Establecer y adm inistrar por sí, ó ceder su adm inistra
ción, el servicio de docks ó almacenes generales de depósito en 
Barcelona ó fuera, de ella, con sujecion.á las leyes por que se 
rigen estos establecimientos.

13. Em itir obligaciones de la Sociedad dentro de los límites 
■que permiten Jas leyes, medíante las garantías que acuerde el 
Consejo al hacer la emisión.

■14. Fusionarse con cualquier Banco ó Sociedad de crédito 
legalmente constituida, mediante la aprobación de la jun ta ge
neral, á propuesta del Consejo de administración.-

15. Y finalmente, dedicarse á cualquier otro negocio lícito, 
sea de la clase que fuere, que convenga á los intereses de la 
Sociedad, aju icio  del Consejo, sin que la enumeración conte
nida en los apartados anteriores limite el planteamiento de 
cuantas operaciones se juzguen convenientes á ios intereses del 
Banco,

CAPÍTULO III. '
Capital social y accionistas. ■

Arfc. 6.° El capital social será de 400 millones de pesetas, 
representado por 200.000 acciones al portador, de 500 pesetas 
cada una.

Para la mayor facilidad de la circulación, estas acciones se 
dividirán en las séries que determine el Consejo.

Este capital empezará á hacerse efectivo por medio del pago 
de sus dividendos de 2o por 100, distribuido del modo siguien
te: un 5 por 100 en el acto de la entrega de los títulos provi
sionales, y el 20 por 100 restante lo satisfarán los portadores 
de los títulos en la época y forma que determine el Consejo.

Los demás dividendos pasivos hasta el completo desembolso 
del capital social deberán satisfacerse cuando determine el 
Consejo de administración, y en dividendos que no excedan del 
10 por 100 cada uno, mediante intervalo de tres meses á lo mé
nos de uno á otro, y jjrévio aviso con un mes de anticipación 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provin
cia y dos ó más periódicos de esta ciudad.

Solamente el capital desembolsado responde de las obliga
ciones sociales, sin que por tanto ni los fundadores ni cuales
quiera cedentes de acciones estén sujetos a la disposición-del 
artículo 283 del Código de Comercio para el caso de no haberse 
completado la entrega del capital nominal.

Art. 7.° Las accioíies serán al portador, cortadas de libros 
talonarios que se-formarán al efecto y conservarán por la So
ciedad; llevarán su sel lo;-estarán representadas por títulos n u 
merados y.divididos en séries, y serán firmadas y autorizadas 
por un Director,* el Administrador y el Secretario general.

Art. 8.° Los tenedores de las acciones al portador podrán 
exigir sircqnversioit en resguardos nominativos, formalizados 
de iguaLmanéra que previene el artículo anterior, depositán
dolas en la Caja social.

Art. 9.® Los títulos de las acciones contendrán la indicación 
correspondiente del pago de los dividendos pasivos y cupones 
en número suficiente para el cobro de los dividendos activos.

Art, 40, El hecho de poseer una ó más acciones induce ne
cesariamente la conformidad con los estatutos" dé.r la Sociedad, 
con las decisiones de la ju n ta  general y con los acuerdos del 
Consejadle adiúinistraciond y : , ^

Art. 11. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad sólo re 
conocerá un dueño, que será la persona portadora del título.

Art. 12. Las acciones 'de la Sociedad se considerarán domi
ciliadas en Barcelona ó demás puntos que el Consejo decida.

Art. 13. Los herederos ó acreedores de accionistas, ni aun 
en el caso de menor edad, no tienen derecho de inmiscuirse 
privada ni judicialmente en la administración de la Compañía.

Art. 14. Los tenedores de acciones vienen obligados al pago 
de los dividendos pasivos, y su retraso devengará un interés 
de 8 por 100 al año en favor de la Sociedad, á contar desde el 
dia dei vencimiento, sin necesidad de procedimientos judicia
les, El Consejo de administración podrá declarar caducadas las 
acciones cuyo dividendo pasivo no haya sido satisfecho 30 dias 
después del señalado para el pago, sin necesidad de declara
ción judicial ni de intervención ele la Autoridad.

Ocurrido este caso, el Consejo de administración acordará 
publicar la numeración de dichos títulos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de la provincia y dos periódicos de esta 
ciudad, expresando su caducidad para que nadie pueda alegar 
ignorancia.

Trascurrido un mes desde la publicación de este anuncio, 
la  Sociedad podrá emitir en su lugar los duplicados corres
pondientes, y venderlos por medio de Corredor de número al 
tipo corriente en la plaza.

Del producto de la venía se deducirán los gastos y perjui
cios ocasionados á la Sociedad, y el líquido que tal vez resul
ta re  quedará á disposición del accionista moroso.

 ̂Art. 15.  ̂ En el caso de extravío ó destrucción de uno ó más 
títulos, el interesado lo pondrá en conocimiento del Consejo de 
administración para que éste resuelva, según las circuns
tancias.

CAPÍTULO IV.

Régimen y administración de la Sociedad.
Art. 16. La Sociedad será regida por la jun ta general, un 

Consejo de administración y una Dirección.

Junta general.
Art. 17. La jun ta general de accionistas, constituida en le

gal. forma, ejerce el pleno derecho do la Sociedad, y asume to
das sus facultades en representación de los accionitías.

Art. 18. Las juntas generales de accionistas las formarán 
los tenedores de 50 ó más acciones; y desempeñarán en ella los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y Secretario los mismos 
que lo sean del Consejo de administración.

^Art. 19. La jun ta general de ace onistas se reunirá todos los 
años desde el 1883 en el mes de Marzo ordinariamente en el 
domicilio social y en el dia que determine el Consejo de admi
nistración, á. quien corresponde la convocatoria.

Art. 20. La junta general de accionistas se reunirá extraor
dinariamente, acordándolo así el Consejo de administración, en 
los casos siguientes:

i.° A propuesta de la Dirección.
Cuando lo pidan tres individuos del Consejo de adm i

nistración.
3. A solicitud de un número de accionistas que hubiesen 

depositado previamente en la Caja de la Sociedad ó sus depen
dencias una décima parte de las acciones del Banco. Esta peti
ción deberá formularse por escrito.

Art. 21. La convocatoria p a ra la  ju n ta  generaltendrá lugar 
a™ cipaeiün que el Consejo considere oportuna, pero 

s  empre % lo menes de 15 días, anunciándose por medio de edic

tos que se publiquen en el Boletín oficial de la provincia y dos 
periódicos á lo menos de esta localidad.

Art. 22. Cualquiera que sea el número de concurrentes y de 
las acciones representadas, se constituirá la junta y se celebra
rá la sesión con validez legal sin necesidad de segundo llam a
miento.

Se exceptúan de esta regla general aquellas juntas que sean 
convocadas para tra tar de la alteración de los estatutos de la 
Sociedad, de su prorogacion ó disolución antes del término del 
contrato, ó del aumento del capital En éstas deberán estar re
presentadas la mitad de las acciones. Si á la primera no se re- 
une dicha representación, se publicará nueva convocatoria, y 
sus acuerdos'serán válidos y legales, cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes y de las acciones representadas.

Esta segunda convocatoria deberá tener lugar con ocho dias 
de antelación por lo menos á la celebración de la nueva re 
unión de la junta.

 ̂Art. 23. La jun ta  general, ya sea ordinaria, ya extraordina
ria, se considerará legalmente constituida media hora después 
de la señalada para su celebración.

Art. 24  Para formar parte de la jun ta  general y tener de
recho de asistencia á la misma, será necesaria la posesión por. 
lo ménos de 50 acciones. Al efecto el accionista deberá deposi
tar con tres dias de an tic ipac ión  por lo ménos en la Caja social 
ei número de acciones expresado.

Art. 25. Por cada 50 acciones que posea el accionista tendrá 
derecho á un voto en la junta; no pudiendo exceder del nú
mero de 10 votos el que corresponda á cada individuo cual
quiera que sea el número de acciones que posea. Este derecho 
de asistencia y de voto que corresponde á los accionistas puede 
ser delegado en otro accionista que tenga también derecho de 
asistencia.

Art. 26. Corresponde á la jun ta general ordinaria deliberar 
y tomar acuerdos acerca de los extremos siguientes:

1.° Llenar las vacantes que ocurran en el Consejo cuando 
este lo propusiere.

2.° Aprobar ó desaprobar las proposiciones que someta á 
su examen y resolución el Consejo de administración.

3.° Exam inar y aprobar los balance!anuales y las cuentas 
que presente el Consejo de administración.-

4.® Determinar y fijar, á propuesta del Consejo/el dividendo 
que deba repartirse á los accionistas.

5.° Otorgar al Consejo facultades ó poderes especiales para 
aquellos actos ú operaciones no previstas -en los presentes es
tatutos.

6.° Acordar sobre todos aquellos casos que estime conve
niente dentro de los límites de su competencia, ya á propuesta 
del Consejo, ya por iniciativa de los concurrentes, formulada 
en los términos que determina el reglamento.

Las juntas.generales extraordinarias sólo podrán ocuparse 
ó discutir y resolver sobre los puntos objeto de la convoca
toria.

Art. 27. Cuando el Presidente considere el punto suficien
temente discutido, se procederá á la votación.

.Los acuerdos se tom arán por mayoría relativa de los votos 
emitidos en la junta, resolviendo el Presidente en caso de 
empate.

. En el ceso que la votación recaiga sobre acuerdos referen
tes á la continuación de la Sociedad,.alteración de sus es ta tu 
tos, fusión con otros establecimientos ó aumento de capital, 
se. necesitará para su aprobación que reúnan á su favor por lo 
ménos las dos terceras partes de los votos de los socios pre
sentes y representados endas juntas.

En cualquiera de estos casos, obtenida la mayoría estable
cida, los acuerdos, aprobados serán obligatorios para iodos los 
accionistas. ........

Art. 28. Las votaciones se harán en la forma ordinaria. Se 
exceptúan y serán secretas por medio de papeletas las vo
taciones que tengan por objeto la elección de cargos ó votacio
nes de carácter personal.

A rt. 29. De las deliberaciones de las juntas y de los acuer
dos que tomen se extenderá acta en un registro especial ó li
bro de actas que se llevará al efecto, autorizándose estas por el 
Presidente y Secretario.

Consejo de administración.

Art. 80. El Consejo de administración se compondrá de 18 
Vocales y tres suplentes, que ejercerán su cargo por 10 años.

Art. 31. Las vacantes que ocurran durante este plazo no 
habrá necesidad de proveerlas mientras no bajen de 12 el nú 
mero de Vocales, y de dos el dé suplentes.

Sin embargo, el Consejo podrá proveer la plaza ó plazas va
cantes cuando lo considere conveniente, dando cuenta á la  pró
xima junta general, que hará el nombramiento definitivo.

Art. 32. Los Consejeros que entren en reemplazo de otros 
desempeñarán el cargo tan sólo por el tiempo que faltare á su 
antecesor.

Art. 33. Terminados los. 10 años’ de duración de la Junta 
nombrada á la constitución del Banco, se irá renovando por 
terceras partes, cesando los individuos que designe la suerte 
en los dos primeros años, y los restantes en ei último. Los in
dividuos del Consejo elegidos después de los 10 años de consti
tuida la Sociedad ejercerán su cargo asimismo durante 10 
años. En lo sucesivo se reemplazarán por orden de antigüedad.

Los Vocales salientes pueden ser reelegidos.
Art 34 Los individuos del Consejo de administración, án~ 

tes de entrar en el ejercicio de su cargo, depositarán en la Caja' 
social 200 acciones como garantía del bren desempeño de su 
cargo. Estas acciones serán inalienables, rtiiéntras sus dueños 
sean Consejeros, y no podrán retirarse hasta tanto que queden 
aprobados los estados y balance del último ejercicio.

 ̂Art. 35. Ei Consejo elegirá de entre sus individuos el P re
sidente, el Vicepresidente y los individuos que deban encar
garse de la Dirección.

Art. 36. El Consejo se reunirá dos Veces cada mes, y siem
pre que lo estime conveniente la Dirección ó lo pidan tres dé 
sus individuos.

Art. 37. Para poder tomar acuerdo el Consejo se necesita 
la concurrencia de la mitad, dedos Vocales en ejercicio, y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría; teniendo el Presidente 
voto decisivo en caso de empate.

Art. 38. El Vocal que dejare de asistir á cuatro sesiones 
ordinarias consecutivas sin causa justificada se entenderá que 
renuncia el cargo.

Art. 39. Las actas dei Consejo estarán autorizadas por el 
Presidente ó quien haga sus veces, por un Vocal Secretario ó 
por el Secretario general del Banco, y serán extendidas en un 
libro especia).

Art. 40. El Consejo de administración, sin más límites que 
lo prescrito en los estatutos y los acuerdos de Ja jun ta  general 
de accionistas, ejerce la suprema dirección y adm inistración de 
la Sociedad y de sus intereses.

En su virtud le corresponde:
á.° Vigilar por el cumplimiento de los estatutos y regla

mentos en todas sus partes. Organizar, reglamentar, dirigir é 
inspeccionar la^narcha del Banco y de las sucursales y dele
gaciones que estableciere.

2 / Nombrar y separar libremente todos los empleados cuyo 
sueldo exceda de 2.000 pesetas anuales.

3.° Acordar la marcha general de los negocios y resolver 
acerca de los asuntos que le proponga la Dirección.
, .Jp Acordar las emisiones do obligaciones de la Sociedad, 
bnlctes, bonos ó cualquier otro documento de crédito; fijando 
sus condiciones, garantías y forma de emisión, con arreglo á 
las disposiciones que rijan.

form ular un registro reservado de calificación y cla
sificación de las firmas para la concesión de créditos perso
nales.

b. - Examinar y acordar provisionalmente los balances anua- 
ms cío Ja boeiedad que hayan de presentarse á la ¡unía general 
para 'su  aprobación.

7.u Acordar los dividendos activos ó anticipos que á cuenta 
de los mismos creyere conveniente proponer á la junta "enera! 
para repartir á los accionistas. G

8.° t onvocar las juntas generales ordinarias y extraordi
narias en los plazos y forma que determinan estos estatutos.

9.° Delegar en unojó.varios Consejeros, y en todo ó en parte, 
sus facultades para casos ú objetos determinados.

40. Intervenir por turno en los arqueos.
Art. 41. Los Consejeros sólo son responsables como man

datarios del Banco, y no contraen ningu na responsabilidad per
sonal ni solidaria con relación a los compromisos de la So
ciedad.

Dirección.
Art. 42. La Dirección de la Sociedad se compondrá de tres 

Vocales libremente nombrados por el Consejo, siendo de su in 
cumbencia cuidar de un modo activo o inmediato y en repre
sentación del Consejo del cumplimiento de los estatutos, regla
mento, de los acuerdos de la junta general y de los del Consejo 
de administración.

Sus atribuciones son:
4.® Dirigir las operaciones de la Sociedad.

_ 2.° Usar de la firma social cada Director indistintamente, 
sin perjuicio de la delegación de la misma que se conferirá al 
Administrador.

3.° Vigilar la marcha de todas las dependencias de la Socie
dad, dirigirla y proponer al Consejo de administración los re
glamentos interiores que estime necesarios para el buen orden 
y marcha de la Sociedad.

4.* Noinbrar, dotar y separar á los empleados-, cuyas a tri
buciones no correspondan al Consejo.

o.° Estudiar y proponer al Consejo de administración los 
negocios y combinaciones que estén dentro de las facultades de 
los estatutos.

Art. 43. Los Directores turnarán por meses en asistir dia
riam ente á las ofipinas djo la Sociedad, como representantes de 
la Dirección. ........................

Art. 44. La Dirección se reunirá cuando monos dos veces á 
la semana bajo la.presidencia.del Director de turno, quien po
drá convocarla asimismo siempre que lo estime oportuno.

Art. 45. Los acuerdos do la Dirección se tomarán por m a
yoría de votos, resolviendo el Consejo en caso de empate.

Corresponde al. Director .de turno pedir al Presidente la 
convocación del Consejo en sesión extraordinaria siempre que 
lo creyere conveniente; asistir á los arqueos, y resolver sobre 
todos los asuntos imprevistos cic carácter urgenfb.

Administrador de Ja Sociedad.
Art. 46. El Administrador es el Jefe superior de las ofici

nas, y en este concepto el eqecutpp dnflos acuerdos do la Direc
ción; teniendo como, delegado .de ésta .ej. uso.de ja  firma social, 
así como la representacion. de la*Sociedad en Jos asuntos ju d i
ciales, sin necesidad de poder especial al efecto.

Art. 47. El Admini&trodor asistirá sin voto ó las sesiones 
del Consejo y de la Dirección siempre que á ellas se le llamare.

Art. 48. El Secretario del Banco lo será de la ju n ta  general 
de accionistas, y del Consejo de administración y de la Direc
ción siempre que se le llame, y llevará los libros de actas cor
respondientes, que firmará con los respectivos Presidentes.

Art. 49. Correrá á cargo del Secretario la correspondencia, 
el archivo de los libros y documentos de la Sociedad, y la re 
dacción de las Memorias y documentos que se le encarguen.

Art. 50. El Secretario general del Banco, el Tenedor de li
bros y el Cajero serán Jefes de sus respectivos departamentos, 
y de común acuerdo con el Administrador cuidarán de la 
buena marcha do ía Sociedad y mejor servicio del público.

Estados y balances-inventarios.
Art. 51. Cada semestre se formará un resumen de U s i'u a - 

cion de la Sociedad
Art. 52. Cada año se formalizará un bal anee-inventar'o de

tallado del Banco, que se presentará á la jun ta  general con una 
Memoria relativa al estado de la Sociedad.

Art. 53. El año social empieza en i.° de Enero y concluye 
en 31 de Diciembre, exceptuando el primero, que empezará el 
dia de la constitución del Banco y term inará el 31 de Diciem
bre de 1882.

CAPÍTULO V.
Reservas y repartición de beneficios sociales.

Art. 54. Durante -los 10 dias anteriores á la jun ta general 
ordinaria estará de manifiesto en el local de la Sociedad el ba
lance de la misma á fin de que puedan examinarlo los ac
cionistas. -

Art. 55. De los beneficios anuales líquidos que resulten, de
ducidos todos los gastos de administración, so retirará para el 
fondo de reserva una parte, que no podrá bajar del 5 .cor 400, 
la cual fijará el Consejo en cada  ejercicio; 10 por 100 p ara  el 
Consejo de- administración; 3 por 100 para los Directores, sin 
perjuicio de la poreion que los corresponde como Consejeros;-2 
por 100 para que la Dirección pueda recompensar servicios ex
traordinarios y aplicarlo á gastos imprevistos, y los restantes 
beneficios se distribuirán entre los accionistas. ,

Art. 56. Cuando el fondo de re serva represente el 50 por IU0 
del capital desembolsado, la junta general, á propuesta del Con
sejo, decidirá la parta de los beneficios que ha de aplicarse á !a 
reserva.

Art. 57. Los-beneficios líquidos repartibles entra ios accio
nistas se pagaran en los dias q.ue determino el Consejo de ad
ministración.

CAPÍTULO VI.
f

Disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 58. La disolución de la Compañía procederá al finir su 

término natural, siántes no hubiere acordado su prorogacion ó 
disolución la junta general extraordinaria c<jnvocada al efecto.

Art. 59. Llegado el caso de disolución de la Sociedad, la 
jun ta general-de accionistas acoro ara el modo de procederá su 
liquidación y las personas que han de agregarse U Consejo de 
administraccion para formar la comisión liquidadora y la re
muneración que ésta deba percibir.

Las cantidades que no sean reclamadas á los 10 años si-
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o-uieiites á la época de su vencimiento se entenderán renuncia
das y caducadas á favor y en provecho -je la Sociedad. En caso
de disolución el plazo sera de dos anos* después de la lecha cíe 
ésta.

CAPÍTULO VIL.
Disidencias y proro.qatvéa de jurisdicción.

Art. 60. Toda cuestión ó diferencia de cualquier -ckse que 
se suscite entre los acción js ta s  y la Sociedad, sea durante su 
existencia, sea en su liquidación, será dirimida por árbitros, se
gún lo dispuesto en el t \ i .  Id de/la ley de Enjuiciam iento civil.

Art. 61. Para el cas,o de que los Tribunales y Autoridades 
adm inistrativas ó gubernativas debiesen conocer por cualquier 
causa en alguna cues tfon. que se suscite entre la Compama y 
los accicni/tas, queGnn estos sometidos á la jurisdicción de los 
Tribunales y Autoridades ¿e esta capital, siendo válidas todas 
las notificaciones y  diligencias que se hagan en esta ciudad, 
cualquier;, que sea el domicilio que ocupe el socio disidente, re 
clamante ó interesado en la cuestión. El Consejo de adm inis
tración podra sin embargo prerogar la jurisdicción^ a otros 
Tribunales y Autoridades en cuanto convenga a los intereses 
de la  Componía.

Declaración de- constitución de la Sociedad.
Eos señoreo otorgantes declaran que de las 800.000 ac

eleres de que recom pone el capital social se hallan suscritas 
y'eceptadas con todos los derechos y obligaciones á ellos anejos 
las siguientes por las personas que son, á saber:

Acciones.

Mnv Tlnsíp' Hr. I). Francisco López Fabra, dos
mil . .7. ' .  / . ............................    8.000

S í mismo, cu representación, dos mil seiscientas. 8.000
Excmo. Si*, id-. Elíseo de Oialde y liodriguez, dos

m il...................................# ■ • • \ ..............   8.000
El mismo, eu representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta... - ..............  • • •  .........................  8 459
limo. Sr. D. Joaquín de Cabirol y Pau, dos m il . . .  %000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta ................................... *   8.450
D. Antonio de Barnoía y Verdagner, dos m il . . . .  8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta. . ' ...............................   ' . 8.450
D. Francisco de Sales Jaumar, dos m il............ . . .  8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta.............................* . .. .^.......................  8.450
D. Andrés Pinol y Pereanton, dos m il   8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta..................    8.450
D. Rafael Uavcll y Patxot, dos m il.  .............. . . .  8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta................ ........................ #...................  8.450
D. José Bartomeu y Pratdesaba, dos m il   8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta., .....................................................  8.450
D. Pedro Garriga y Nogués, dos m il . ................    8.000
E l mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta. . M ................ .................. .. •  ..........   8.450
D. Emilio Vidal yUforrens, dos m ih .      8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta * <•.........................  8.450
D. Joaquín Alomar y Font, dos m ih ............... .   • 8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta................................. ; ........................  8.450
D. Jaime Brossa y Reixach, dos m ih ................  8.QC0
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta........................................<...................  8.450
D. Angel José Baixeras y Roig, dos m il . . .  8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta..........................       8.450
D. Antonio Ortiz de Tejada, dos m il.   8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta...................... . . . . . ...............   8.450
D. Ernesto Tous y Repetti, dos m il . . . . . . . . . . . . .  8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta....................................    8.450
D. Jaime Rius y LP dó, dos m il. . . . ................ • • • • 8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta........................     8.450
D. José Nieto y Ozores, dos m il................................. 8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta...  ......................................... #........... 8.450
D. Antonio Muntañola y Portabella^dos m il . . . . .  8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta  ................................. 8.450
D. Rafael Morató y Saulcda, dos m il................  8.000
El mismo, en representación, dos mil euatrocien-.

tas cineuanta .................... ..................................  8.450
D, José Yeirct y Font, dos mil . ..................... 8.000.
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta.............................................................  8.450
D. Agustín Soler y Espalter, dos m il................   8.000
El mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tos cincuenta.   .......................................  ̂  8 450
D. Fernando Guañabcns y Rofart, dos mil. . . . —  8.000
El.mismo, en representación, dos mil cuatrocien

tas cincuenta........................................    8.450
D. José Oswaldo Amell y Robert, mil doscientas. 4.800
I). Alvaro de la Gándara y González, trescientas. 300
D. Sebastian Torres y P lanas, trescientas cin

cuenta...........................................   350
D. Jaime Rivera y Dasquens, cien  ...............    400

Suman cien mil acciones..............  400.000

Hacen constar al propio tiempo los señores otorgantes que 
las restantes i 00.000 acciones quedan en cartera para ser em
pleadas según convenga á los intereses del Banco, aju icio  del 
Consejo de administración.

Además, en cumplimiento del a rt. 30 de los estatutos, y de
seándolos señores comparecientes que la Sociedad tenga vida 
propia y funcione cuanto antes, acuerdan por unanimidad cons
titu ir y constituyen ei .Consejo de adm inistración en la .forma 
siguiente: Presidente, Ilustre Sr. D. Francisco López Fabra; 
Vicepresidente, D. Antonio de Barnola; Directores, Sr. D. F ran
cisco de Sales Jaumor, Excmo. Sr. D. Elíseo de Olálde, D. An
drés Piñol; V icerrectores, D. Rafael Rabell, D. José Bartomeu, 
D. Pedro Garriga y Nogués; Vocales, D. Emilio Vidal y Tor- 
rens, D. Joaquín Alomar, limo. Sr. l i  Joaquín de Cabirol, Don 
Jaime Brossa, D. Anggl José Baixeras, D. Antonio Ortiz de Te
jada, D. Ernesto Tous, D. Jaime Rius, D. José Nieto Ozores, 
D. Antonio Muntañola; suplentes. D. Rafael Morató, D. José 
Veiret. P. Agustín Soler.

Finalm ente, manifiestan los señores comparecientes que h a 
biendo quedado cubierto en este acto la mitad del capital social 
y  nombrado el Consejo de administración, quieren que el pre

sente instrum ento sirva de escritura de fundación, estatutos y 
formal acta de constitución de la  Sociedad; quedando esta en 
su consecuencia desde este momento constituida.

Quedan advertidos los señores otorgantes por mí el in fras
crito Notario del térm ino concedido por la ley dentro del cual se 
ha de presentar esta escritura áda oficina de liquidación del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes para el 
correspondiente pago de los derechos á la Hacienda, y de que 
ha de tomarse razón de la propia escritura en el Regisíim de 
comercio de esta plaza, á tenor de lo prescrito en el Código 
mercantil; y al propio tiempo les lie enterado de que deben lle
narse respecto de la misma escritura los requisitos que previe
ne la ley al principio citada de 49 de Octubre de 4869.

Así lo otorgan y firman, siendo testigos, que también sus
criben, D. Antonio Ribes yUasals, pasante de Notaría, y Don 
Ramón Viñals y Piulats, amanuense, ambos de esta vecindad, 
á quienes y á los sqñores otorgantes he leido íntegramente esta 
escritura, por haberlo así elegido; habiéndoles advertido que 
tienen el derecho de verificarlo por sí.^ -

Y de todo lo contenido cu esta^escritura, y dol conocimiento 
dé los señores otorgantes, yo el infrascrito Notario doy .fé .=  
Francisco López F ab ra .= E . de 01aldc.=Joaquin de C abirol.=  
Antonio de Barnola.=Francisco de Sales Jaum ar.= R aíael R a- 
bell.=José Bartom eu.=Peüro Garriga Nogués.=*Emilio Vidal 
y Torrens.—Jaime Brossa.—Joaquín Alomar. =  Antonio Ortiz 
y  Tejada.=Ernesto Tous.— Jaime R ius.= J. Nieto.==Antonio 
M untañola.=R. Morató.-=José V eirct.=A gustin  Soler.=*Fer- 
rando Guañnbens.—José Oswaldo Ameil.=Alvaro de la Gán
dara.—Sebastian Torres.—Andrés Piñol.—Jaime R ibera.=A . 
J. Baixeras.=A ntonio R ibes.=Ram on Viñals.=Tíay el signo .=  
Manuel de Bofaru 11.»

Es conforme lo trascrito con su o rig in a l, á que me remito,
Y para q i u r conste y  p u e d a  insertarse en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á los efectos de la ley de 19 de Octubre de48b9, libro el. 
presente que signo y firmo e n  l a  ciudad de Barcelona á 31 de 
Diciembre de 4884; de todo io c u a l  doy fé.—Manuel de Bo- 
farull. ’ . . ,

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio 
de este territorio, con residencia en la presente ciudad, distrito 
notarial de la misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Manuel de Bofarull y de 
Palau.

! Barcelona 31 de Diciembre año délos sellos.=Plácido Con- 
treras.—Jerónimo Canhé. —X

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 22 de Enero de 1888.

, r .rr,ns TEMPERATORA
ALÍuíva y huíi't.ídad del a*r&.

del J= = = = = = = = =  DIRECCION ESTADO
HORAS. barómetro TERMOMETRO.

v^pn tt i Y ciase ^el viento, del cielo.* .y / en _ Humpde-miUmetros. Seco.

6. de la  m .  713*54 G‘9 — IM N. E . C a lm a ! Cubierto .
9 de la m ..  7 i4 l29 o‘G 2;6 E. N. E. I d e m . .  Nuboso

12 del d i a . .  713*60 t o o  5‘8 E. .* . . . .  Idem  . C asidespF
3 de la  t . . .  712‘46 42'i 6*0 E. S. E B.Mig.a Despejado.
6 de la t . . .  712*68 60 9P2 3. E . . .  ídem ..  Idem.
9 d e l a n . .  713 '¿8 4'2 1'4 S. E . . .  jC a im a.  Idem.

T em p era tu ra  máxima del  aire, á la so m b ra .....................   12*8
ídem m ín im a.  .................................................................... — 0*8

D ife renc ia     4 3*1
T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos metros de la t ie r ra .  19*6
Id em  id. den tro  de una  esfera de c r i s t a l . . . .................  40‘0

D ife re n c ia .....................       20*4
Tem pera tu ra  máxima á cielo descubierto , ju n to  á la

térra  vegetal  ó la b o ra b le .................. ........ — .     ---------  1.8*4
Idem mínima i d   ................................................    * • —

Diferencia ....................................................... .... .........  21 ‘S
Velocidad del viento en ias úl timas 24 horas (kiló

metros).......................................................................................... R 6
Oscilación barom étrica ,  id. (milímetros)—  .............  1*8
Altura  id., con respecto á. la media anual ,  á las nueve

de la n o c h e . . . .....................   -j-6‘3
Lluvia en  las últimas 24 h o r a s .................     »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 88 de Enero de 4888.

Altura Tempera' Direc- Fuerza
barométrica ;ura . . .  , , Estado Estado

LOCALIDADES, á 0° y al ni- en grados c:0n
vel aei mar ceníes;- ciento T:er to del eielo. de la mar

en milímetros males. •

S. Sebastian. 772*4 8 0 N  Ca lm a.  C u b ie r to . .  TranqA
B ilbao   773'* í 'O N. O . . .  Brisa . .  I d e m .   Idem.
Oviedo  77D* ¡N Caima. I d e m . . . .  »
C oruña (7 h.) 770*7 2-4 8 . , . . .  Idern. Despejado. Tranq.*
S a n t i a g o . . .  774*3 OC N . -I d e m . .  I d e m . . . . .  »
P ontevedra . .  77-i*4 á ‘4 N O . .  Id em . N u b o s o . , .  »

Oporto   772*6 6-3 C. S. K v ien to .  Ais. nubes . Tranq.*
Lisboa (8 h.). 773*3 7‘0 N‘. N. E -C a lm a .  Brumoso Id e m .
C á ce re s   » A i  N- B . . .  i d e m ..  C e la je s . . . ,  »
B adajoz   170m> a o \ \ .......... . .  N u b o s o . . . »

S. Fern .  (1 h.) 7 M *5 •1 •: ! • • ■ F- B. ídem .. Ais. nubes. T ranq .a
Sevil la   770-7 ¡ 6*6 |q-  r , . . .  d d e n r . . C u b ie r to . . ^
T a r i f a   77u*u \ í i 9 ; -  ̂ espe.aao. T r a n q J
G r a n a d a . . . .  770-8 r a  id. E . . .  C a im a. C u b ie r to . .  ' »

C a r tag en a . . .  771*2 v i  j.N. E . . .  í d e m . .  I d e m . . .  . Llana.
A l ic a n te  7*4*0 8*6 p p - . .  I d e m . .  N u b e s  Rizada.
M urcia  ■ 773*3 3*7 B* *.40010. C ub ie r to . .  »
V a len c ia—  ' 773*0 V‘4 / •  O • • • íc i-a N u b o s o . . .  »
P a l m a   771 *8 H '5  N- (-K . .  I d e m . .  Despejado. T r a n q J
B a rc e lo n a . . .  772*0 <0 8......£ ................ alma Idem   ídem .

T eru e l   77,“q — l *8 N. E . . .  Idem  . .  Idem . . . .  »
Z a ra g o z a . . . .  » C2. N. E . . .  I d e m . .  I d e m   •»
S o r i a   7 2*5 2*0 F . . .  . .  I d e m . .  I d e m   »
B u r g o s . . . . . .  776*8 — !'8 C . . .  idem . Nb.ú densa *
Valladolid . . .  . 776*6 — *0 V E .  . B r i sa . .  N u b e s . . . .  »
S a la m a n c a , .  776*0 OM E.. . . .  Calma N u b o s o , . .  »

M a d r i d   773*7 5*6 £• N. E. I d e m . .  I d e m   »
E s c o r i a l   774*5 f/4 E .. . . . .  í d e m . .  I d e m   »
Ciudad-Real.  774*1 ño  F  E . . .  I d e m . .  Nb.a densa  »
A lbace te   777*4 ; v  E. . . . .  B r i s a . N u b e s . . . .  »

r.ETF. ASADO.

Valdesevilla.I  77;*0 i ICO !.E.. —  IBrisa . . ¡Despejado I . *

Dirección general de Correos y  T e lég ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Valencia.

A y u n ta m ie n to  constitucional de M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal ae 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘86 á i ‘35 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á i ‘58 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de ü£95 á 1‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 8‘05 á 8‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0‘95 á 4.‘05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*88 á 4‘85 pesetas el kilogramo.

; Lomo, á 8*50 pesetas el kilogramo.
Jámon, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilogramo.

■ Pan, de 0‘44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo. .
Arroz, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo. #
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jab.m, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*48 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*30 á 4*38 pesetas el litro, y á 48*50 el aecáiitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decalitro. 
Petróleo, de 0*60 d 0*70 pesetas el litro, y de 6*80 a 7*50 el 

decálitrc. ■ ’

Peses degolladas. — Vacas, 470.—Carneros, 857. — Terne
ras, 69.—Cerdes, 833.—Ovejas, 3 i.—T o ta l, 760.

Su peso en k ilogram os.. ........... ' . . . .  65.798

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P ía s . Cents. ; PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cents.

#

Toledo ,'d.683‘72 Ciudad-Real-:------  1.299*79
Segovia.. . . . . . . . . .  . • i.74C*86 Correos..................  250*28
N orte ________   5.476*81 Mataderos   19.342*20
B ilb a o .. .    1.342*53 Mosteases   1.058*60
A r a g ó n . .    1.062*8 i Fábrica de gas   »
V alen cia     .........   3.020‘Si *
M e d io d ía . . . . . . . . . .  Si.253‘37 T otal......... .. 57.536*55

Madrid 22 de Enero de 13:88.

Form a parte de este núm ero el p lieg o  1.° del to
m o I de las sentencias de la  Sala tercera del T ribu
nal Suprem o. 

SANTOS DEL DIA.

S a n  I l d e f o n s o , A r z o b i s p o  d e  T o l e d o ;
San Raimundo , confesor, y Santa Emerenciana,

Cuarenta Horas en la ñ le s ia  p a r ro q u ia l  de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—El gran ga
leota.

A las ocho y media —Turno 3.° par .—La hija del aire,— Sai
nete.

. TEATRO DE LA ZARZUELA — A. las cuatro.—Turno 
impar.— Los sobrinos del Capitán Grani.

A las ocho y media,—Turno par.—El Alcaide de Toledo.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A, las cuatro y media.— 
Turno 8 .°—Las tres jaquecas.- - Los vidrios rotos.

A las ocho y media.—Turno 3.°— Loa guantes del cochero.— ' 
Recurso de casación.—intermedios por ei sexteto.

i TEATRO Y CIRCO DE P E IO E  — A Hs cuatro y media.— 
Los hijos de Madrid.

A las ocho^y media.—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y mecaa.— 
El duende.— Los baños del Manzanares.

A las ocho.—Ei bandido— El duende.—A'prim era sangre,— 
La canción de la Lola.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Cambio de Via.— 
De Cádiz al Puerto.— Café de la Libertad.

A las ocho y media.—Turno 4.° p a r — Con un palmo de na
rices.— I dillettanti.— La punida  de ajedrez.— Acompaño áV . en 
el sentimiento.

TEATRO MARTIN.-—A las cuatro y media.— Los amallas 
de levita.

A las ocho y media.—La misma.


